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1A.

OSCAR FERNANDO CHINCHILLA, Fiscal General 

de la República de Honduras, en ejercicio de las facultades 

que el Honorable Congreso Nacional le confirió mediante 

Decreto número 69-2018; y con fundamento en los artículos 

1, 80, 82, 90,129, 134, 232, 233, 321 y demás aplicables de la 

Constitución de la República; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 16, 17, 18, 

24, 26, 63, 64, 65, 66, 67, 68 73, 74, 84  y demás aplicables 

de la Ley del Ministerio Público; 1, 7, 8, 12, 14, 51, 54, 57, 

61, 64 y demás aplicables del Estatuto de la Carrera del 

Ministerio Público; 116, 118, 122, de la Ley General de la 

Administración Pública. 

CONSIDERANDO:

 PRIMERO: Que el Ministerio Público es único para 

todo el territorio nacional y su titularidad le corresponde 

exclusivamente al Fiscal General de la República. Los 

funcionarios y servidores ejercerán sus funciones conforme 

a los principios de delegación, unidad de actuaciones y 

bajo dependencia jerárquica para su designación territorial. 

Consecuentemente, todos sus servidores y funcionarios 

actuarán siempre por delegación y bajo la dependencia del 

Fiscal General de la República, quien ejercerá sus atribuciones 

directamente o por medio de los funcionarios o empleados que 

determine, sea cual fuere la jurisdicción a la cual pertenezcan.

SEGUNDO: Que el Fiscal General de la República, 

es responsable del cumplimiento integral de los principios de 

delegación, dependencia jerárquica y unidad de actuaciones, 

por lo tanto, en el ejercicio de sus potestades constitucionales 

y legales, le corresponde vigilar que sus subordinados cumplan 

fielmente con las instrucciones que les hayan sido dadas para 

garantizar la defensa de los intereses generales de la sociedad, 

velando en todo momento porque la función jurisdiccional 

penal se ejerza eficazmente, de conformidad con las leyes 

y procurando en todo tiempo que estos servidores observen 
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estrictamente sus deberes dentro y fuera de la institución; 

caso contrario, determinando con claridad y aplicando con 

objetividad los procesos disciplinarios a ser empleados dentro 

de la institución, respetando las normas de legalidad que 

dictan en la materia, tanto nuestra Constitucionalidad, como 

la Convencionalidad y su jurisprudencia.

TERCERO: Que la Ley del Ministerio Público, 

establece como medidas disciplinarias a imponer la 

amonestación privada verbal o escrita en los casos de falta 

leves; la suspensión en el servicio sin goce de sueldo hasta por 

quince (15) días en los casos de faltas menos graves; pérdida 

del derecho a ascenso y de la cancelación del nombramiento 

del servidor o funcionario en los casos de faltas graves, 

observando los procedimientos legales determinado por el 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su Reglamento 

General.

CUARTO: Que conforme al Decreto No. 110-2014, 

publicado el veintiuno de noviembre de dos mil catorce, en el 

Diario Oficial La Gaceta No. 33,587, el Honorable Congreso 

Nacional de la República reformo por adición al artículo 

74 de la Ley del Ministerio Público, mediante el cual se 

contemplan los procedimientos ordinarios a ser sustanciados 

por la División de Recursos Humanos, estableciendo que 

éstos no podrán durar más de treinta (30) días hábiles, y los 

sancionatorios conocidos por el Consejo de Personal de la 

Carrera del Ministerio deberán ser resueltos en un plazo no 

superior a noventa (90) días hábiles. Sobre la decisión emitida 

por el Consejo de la Carrera, el Fiscal deberá pronunciarse 

en forma definitiva a más tardar dentro de treinta (30) días 

hábiles, mediante resolución fundada que revoque, confirme 

o reforme lo actuado por el Consejo de Personal, ordenando 

a la brevedad la emisión del acuerdo que corresponda. En 

todo caso, las dilaciones en estos procedimientos, más allá 

de los plazos determinados, únicamente podrán fundarse 

razonablemente en plazos adicionales, que necesariamente 

obedezcan a criterios tales como: a) la complejidad del asunto; 

b) la actividad procesal del servidor o funcionario sometido al 

procedimiento; y, c) la conducta o actividad concreta ordenada 

por la autoridad administrativa de la División de Recursos 

Humanos, el Consejo de Personal o aquellos que designe el 

Fiscal General, para garantizar la legalidad del procedimiento 

y la prevalencia del derecho sustancial.

QUINTO: Que en atención a lo anterior y ante lo 

dispuesto en los criterios y jurisprudencia emanados de 

la Sala de lo Contencioso Administrativo de nuestro país, 

resulto necesario que esta Fiscalía General de la República, 

determinará un régimen disciplinario con procedimientos 

sumarios para ser aplicados a los funcionarios y servidores 

que incumplen con las obligaciones impuestas por la ley y 

sus reglamentos en atención a la legalidad determinada por 

el artículo 74 de la Ley del Ministerio Público; por ende, 

esta Fiscalía General de la República reformo mediante los 
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Acuerdos FGR-012-2016 y FGR-013-2016, publicados en el 

Diario Oficial La Gaceta, en fecha 09 de mayo del 2016, el 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su Reglamento 

General, contemplando las faltas leves, menos graves y 

graves que implican amonestación verbal, escrita, suspensión 

y pérdida del derecho de ascenso; de aquellos procesos que 

inicien por la comisión de faltas graves que ameriten despido, 

garantizando que cualquier sanción que deba ser impuesta  a 

un funcionario y servidor del Ministerio Público, podrá ser 

aplicada cuando se hubieren realizado las investigaciones 

del caso, oídos previamente, permitiéndoles presentar sus 

descargos y en su caso. 

SEXTO: Que las reformas antes mencionadas en el 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y al Reglamento 

General también otorgaron a la Supervisión Nacional facultades 

investigativas, de procesamiento y acción disciplinaria; 

asimismo, se creó el Tribunal Disciplinario en la División 

de Recursos Humanos del Ministerio Público, con el objeto 

que conociera los diferentes procesos disciplinarios iniciados 

por la Supervisión Nacional, teniendo ambos entes, carácter 

administrativo autónomo, actuando con poder disciplinario 

delegado por la Máxima Autoridad Institucional. Siendo el 

Tribunal Disciplinario de la División de Recursos Humanos y  

la Supervisión Nacional, las instancias responsables de realizar 

las investigaciones de las faltas disciplinarias y éticas, como de 

garantizar el debido proceso, pudiendo iniciarse las acciones 

mediante denuncia por un particular, una autoridad, otros 

servidor o por investigación oficiosa, cuando se considere 

que existen indicios reales de violaciones a las disposiciones 

de la ley, Estatuto de la Carrera del  Ministerio Público, su 

reglamento general, Código de Ética de los Servidores del 

Ministerio Público.

SÉPTIMO: Que esta Fiscalía General de la República 

después de valoradas diferentes observaciones de forma 

y de fondo realizadas al procedimiento disciplinario en su 

práctica y aplicación en cuanto a las funciones del Consejo de 

Personal en los procesos de despido; tipos de infracciones y 

sanciones que permitan diferenciar los procesos sancionatorios 

realizados por los superiores jerárquicos, jefes inmediatos, 

Supervisión Nacional y Tribunal Disciplinario, conforme 

al caso; calificación de las acciones u omisiones que son 

consideradas como faltas leves, menos graves y graves; 

el poder disciplinario delegado a los superior jerárquicos, 

Supervisión Nacional y al Tribunal Disciplinario entre otros 

que aseguren el respeto de los principios y deberes que 

rigen las actuaciones de los funcionarios y servidores del 

Ministerio Público; en consecuencia, esta Fiscalía General 

de la República, estima necesario realizar las correcciones y 

modificaciones en el procedimiento disciplinario contemplado 

en el Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su 

reglamento con el objetivo de contar con procesos ágiles y 

moderno que permitan a los jefes superiores y jefes inmediatos 

instar el régimen disciplinario asegurando la observancia de 

los plazos establecidos en la ley y garantizando el debido 

proceso acorde lo determina la doctrina y jurisprudencia 

aplicables en materia laboral y contencioso administrativo.

OCTAVO: Que conforme a las facultades expresadas 

en nuestra Constitución y desarrolladas por la Ley del 

Ministerio Público, corresponde también al Fiscal General 

de la República, la emisión de reglamentos, ordenes, 

instrucciones, circulares, entre otros, para dar fiel y eficiente 

cumplimiento a los objetivos y fines por los cuales fue 

constituido como representante de la sociedad, por lo que,  

en estricta aplicación de principio de especialidad, atinente 
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a las fuentes y jerarquía del derecho administrativo, esta 

Fiscalía General de la República en ejercicio de su potestad 

reglamentaria, cumple mediante la emisión de las presentes 

reformas, con su deber constitucional y legal de velar por el 

buen funcionamiento de la institución, definiendo con claridad 

la legalidad normativa interna. 

ACUERDA:

Artículo 1. Reformar el Estatuto de la Carrera del Ministerio 

Público en sus artículos 10 literal c); 51 numerales 5), 6) 

y  adicionando el numeral 42); 53 adicionando el literal g); 

reformando en su totalidad el Capítulo II, Sección I relativo 

a “Conductas Constitutivas de Infracciones Disciplinarias y 

Sanciones; 61 y 62 en su totalidad; 63 reformando su último 

párrafo; 63-B, 64 y 65 en su totalidad; reformando en su 

totalidad Capítulo IV relativo a Procedimiento de Excusas y 

Recusaciones; 67 en su totalidad; 68 en sus numerales 4), 5), 

6), 7) y 8); 69,70, 71-A, 71-B, 71-C y 71-D en su totalidad; 

71-E derogado; 71-F, 71-G, 72,  88, 90 y 91 en su totalidad, 

los cuales deberán leerse en lo conducente así:

“Artículo 10. Serán funciones de El Consejo: … b) Derogado 

c) Conocer como un órgano de impugnación superior 

las resoluciones definitivas emitidas por el Jefe Superior 

Jerárquico o el Tribunal Disciplinario de la División de 

Recursos Humanos del Ministerio Público, dando curso 

a las resoluciones procedentes o en su caso emitiendo la 

correspondiente recomendación según su criterio motivado, 

para que en definitiva la Fiscalía General de la República 

decida lo que corresponda…”.

“Artículo 51. Los servidores tendrán las siguientes 

obligaciones: … 5) La autoridad jerárquica superior, deberá 

iniciar de oficio el procedimiento disciplinario en los casos 

de comisión de faltas leves y menos graves por los servidores 

bajo su dirección; 6) La autoridad jerárquica superior, deberá 

notificar por escrito a Supervisión Nacional sobre la comisión 

de faltas graves cometidas, en cuanto tenga conocimiento de 

las mismas….; 42) Las demás que determinen la Ley, este 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público, el Reglamento 

General del Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y 

los Reglamentos Especiales.”.

“Artículo 53. Se prohíbe a los servidores del Ministerio 

Público:… g) Las demás que determinen la Ley, este Estatuto 

de la Carrera del Ministerio Público, el Reglamento General 

del Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y los 

reglamentos Especiales”.

“Artículo 54. Tipos de Infracciones y Sanciones. De 

conformidad a la Ley, el presente Estatuto y su reglamento se 

establecen infracciones leves, menos graves y graves. 

Las infracciones leves dan lugar a amonestación verbal o 

escrita.

Las infracciones menos graves serán sancionadas con la 

suspensión del servicio sin goce de sueldo hasta quince (15) 

días. 

Las infracciones graves se sancionarán con la cancelación 

de su nombramiento o despido.

No se considerarán sanciones las correcciones, consejos, 

observaciones, exhortaciones y/o recomendaciones hechas 
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por el superior en interés de mejorar el servicio o la conducta 

del servidor o funcionario.

Tanto las sanciones, como los reconocimientos por su buen 

desempeño, deberán ser incorporados al expediente personal 

del servidor o funcionario del Ministerio Público que custodia 

la División de Recursos Humanos.

No obstante, si éstos se hacen por escrito, tanto éstos como los 

reconocimientos en su buen desempeño, deberán ser remitidos 

con copia al expediente personal del empleado que administra 

la División de Recursos Humanos para ser estimadas en base 

al reglamento de evaluación y certificación de los servidores 

y funcionarios del Ministerio Público, como antecedentes de 

su gestión.

Registro. Tanto las sanciones, como los reconocimientos 

deberán ser registrados en el expediente de personal de 

los servidores y funcionarios del Ministerio Público que 

administra la División de Recursos Humanos. Estos registros 

deberán ser llevados en orden cronológico con una debida 

foliación en números y letras para su validez”.

CAPÍTULO II

SECCIÓN I

CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE 

INFRACCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES

“Artículo 55. Los servidores que cometan faltas en el 

servicio serán sancionados con las medidas disciplinarias 

que reconocen la Ley, este Estatuto de la Carrera del 

Ministerio Público y su reglamento, previo el agotamiento 

del correspondiente procedimiento disciplinario.

En la aplicación de las medidas disciplinarias se tomarán en 

cuenta los efectos producidos, las circunstancias del hecho y 

el grado de responsabilidad del infractor”. 

“Artículo 56. Faltas Leves Sancionadas con Amonestación 

Privada Verbal. Se calificarán como faltas leves y se 

sancionarán con amonestación privada verbal, las conductas 

siguientes:

1) Llegar después de la hora fijada de entrada para iniciar 

la jornada de trabajo, sin causa justificada.

2) Ausentarse durante la jornada de trabajo por un 

periodo inferior a dos horas, sin causa justificada; 

3) Incurrir en error durante la realización del trabajo, 

siempre que cause perjuicio; 

4) La falta de cuidado o pulcritud en su persona y 

la inobservancia de las normas de vestimenta 

establecidas en la normativa interna; 

5) Causar o dar lugar que se produzca daño, deterioro 

o pérdida de los bienes de la institución o de otro 

compañero por negligencia o descuido, sin perjuicio 

de la obligación de reparación o restitución del bien. 

6) Incurrir en comportamientos contrarios a las 

obligaciones que impone este Estatuto de la Carrera 

del Ministerio Público, Reglamentos, Código de Ética 

de los Servidores del Ministerio Público y cualquier 

otra normativa autorizada por el Fiscal General de 

la República; en tanto éstos no tuvieren otra sanción 

señalada expresamente;
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7) Utilizar el tiempo concedido como permiso en 

actividades distintas a las que justificaron; 

De cada amonestación verbal, se dejará constancia en el 

archivo del superior Jerárquico.”

“Artículo 57. Faltas Leves Sancionadas con Amonestación 

Escrita. Se calificarán como faltas leves y se sancionarán con 

amonestación escrita con copia a su expediente de personal, 

las conductas siguientes:

1) Incurrir por segunda vez en una falta leve que dé lugar 

a una amonestación verbal; 

2) No asistir a sus labores sin causa justificada durante un 

(1) día.

3) Ausentarse durante la jornada de trabajo por un periodo 

superior a dos horas, sin causa justificada; 

4) Registrar indebidamente su asistencia o la de otro 

servidor; 

5) Retardar o negar injustificadamente el despacho de los 

asuntos a su cargo más allá de los plazos establecidos 

por la norma positiva que rige en la institución; 

6) Inasistencia o llegada tardía sin causa justificada, en 

actividades de capacitación; 

7) Permitir la permanencia indebida en su área de trabajo 

o zonas restringidas, de particulares o personal de otras 

oficinas del Ministerio Público;

8) Desplazarse a otras oficinas sin objeto relacionado a 

sus funciones; 

9) Dejar prescribir un superior jerárquico el plazo de 

treinta (30) días hábiles administrativos para la 

corrección de infracciones disciplinarias; 

10) Contravenir las normas determinadas por el artículo 1 

incisos b), c) y d), 2, 3, 4, 5, 6, y 7 del Código de Ética 

de los Servidores del Ministerio Público”.

“Artículo 58. Faltas Menos Graves Sancionadas con 

Suspensión de Labores hasta por siete (7) días. Se 

calificarán como faltas menos graves y se sancionarán con 

suspensión de labores sin goce de sueldo, hasta por siete (7) 

días, las conductas siguientes: 

1) Incurrir por segunda vez en una falta leve que dé lugar 

a una amonestación escrita;

2) Fomentar o inducir la indisciplina, desorden o 

desobediencia de otros servidores; 

3) Incumplir instrucciones de autoridad superior 

dictadas de conformidad con esta Ley, causando o 

pudiendo causar perjuicio;

4) No excusarse a sabiendas de que existe una causa de 

excusa o recusación;

5) Inobservar el debido cuidado en el manejo de 

documentos, expedientes y evidencias, con perjuicio 

para la institución, los ciudadanos o el Estado; 

6) No iniciar los procedimientos disciplinarios contra los 

servidores bajo su dirección, cuando tengan autoridad 

para hacerlo cuando conozcan de los hechos por 

comunicación de interesado o pueda conocerlos de 

oficio aplicando la diligencia esperada, dentro de los 

plazos establecidos en la normativa disciplinaria; 

7) No denunciar ante autoridad competente, cuando tenga 

conocimientos de hechos contrarios a ley, en que 

incurran servidores y funcionarios de la institución 

en la ejecución de sus funciones;

8) Realizar actividades ajenas al servicio en horas de 

trabajo sin autorización;
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9) Negarse a entregar o retardar la entrega de la 

información que le sea solicitada por la Supervisión 

Nacional; 

10) Proporcionar conscientemente, datos inexactos sobre 

asuntos del servicio; 

11) Ejecutar actos de discriminación en contra de 

servidores, empleados o usuarios del Ministerio 

Público; 

12) Ser condenado por violencia doméstica, así como 

realizar actos perjudiciales, abusos graves o reiterados 

contra vecinos en su comunidad o lugar de residencia, 

comprobados mediante correspondiente denuncia ante 

las autoridades competentes o por detención en sede 

policial;

13) Divulgar información relativa a procedimientos 

disciplinarios cuando ésta ha debido mantenerse en 

reserva.

14) El incumplimiento, por parte de los servidores 

y funcionarios responsables, con cualquier 

procedimiento relacionados a la realización de todo 

acto de comunicación o notificación de las resoluciones 

emitidas por la autoridad correspondiente;

15) Contravenir en cualquier forma las normas 

determinadas por los artículos 1 literales f), g) y 8 

del Código de Ética de los Servidores del Ministerio 

Público”.

“Artículo 59. Faltas Graves Sancionadas con Suspensión 

de Labores hasta por quince (15) días. Se calificarán como 

faltas menos graves y se sancionarán con suspensión del 

servicio sin goce de sueldo de ocho (8) a quince (15) días, las 

conductas siguientes:

1) Incurrir por segunda ocasión en la comisión de falta 

menos grave de las señaladas en el artículo anterior; 

2) Divulgar información sobre los asuntos que este 

conociendo, contraviniendo el contenido de lo 

previsto por el artículo 7 de la Ley del Ministerio 

Público.

3) Comprometer u obligar a la institución con 

entidades nacionales o extranjeras, sin autorización 

o delegación del Fiscal General de la República; 

4) Ejecutar actos de violencia o proferir injurias, 

calumnias, malos tratamientos o grave indisciplina 

en que incurra el servidor durante sus labores o fuera 

del servicio, en contra de otro servidor o funcionario 

del Ministerio Público o usuarios de los servicios 

del Ministerio Público; 

5) Alterar datos consignados en documentos bajo su 

custodia, sin perjuicio de la responsabilidad penal 

que corresponde;

6) Proporcionar información falsa, sobre actividades 

de un subalterno, compañero de trabajo o de un 

superior jerárquico, al ser requerido por cualquier 

autoridad.

7) Denunciar con hechos falsos ante una autoridad con 

Poder Disciplinario a otro servidor o funcionario del 

Ministerio Público; 

8) Emitir ordenes, formular requerimientos o 

peticiones, que tengan como base hechos falsos o 

prueba notoriamente ilícita;

9) Utilizar o permitir que se utilicen los Recursos 

Humanos, materiales o logísticos del Ministerio 

Público, en actividades particulares ajenas al 

servicio; 
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10) Toda conducta de naturaleza sexual desarrollada 

en el ámbito de la institución o como consecuencia 

de relación de trabajo, realizada por un servidor 

a sabiendas que es ofensiva y no deseada por la 

víctima, generando una situación que afecta el 

empleo o las relaciones de trabajo, creando un 

entorno laboral ofensivo, hostil o humillante, 

siempre que dicha conducta no constituya delito; 

11) Utilizar el tiempo concedido en Licencia con 

goce de sueldo, en actividades distintas a las que 

se esgrimieron y aceptaron como válidas para su 

autorización; 

12) Inasistencia injustificada a la práctica de alguna 

diligencia, turno o audiencia, administrativa o 

judicial, o el retiro de esta, sin causar perjuicio.”

“Artículo 60. Faltas Graves Sancionadas con la Cancelación 

de Nombramiento o Despido. Se calificarán como faltas 

graves que dan lugar a la cancelación del nombramiento o 

despido, las conductas siguientes:

1) Incurrir por segunda vez en la comisión de falta menos 

grave de las señaladas en el artículo anterior;  

2) Dejar de asistir al trabajo, sin permiso y sin causa 

justificada, durante dos (2) días hábiles completos y 

consecutivos, o durante tres (3) días hábiles en forma 

alterna en el término de un mes; 

3) Haber sido condenado en sentencia firme por la 

comisión de un delito doloso o en su caso haberse 

beneficiado con alguna de las formas sustitutivas de 

ejecución de las penas establecidas en el Código Penal; 

4) Ausentarse de sus labores o puesto de trabajo, 

utilizando para ello certificado o constancia médica 

adulteradas, o que contengan información falsa 

sobre la veracidad de la evaluación médica, de su 

tratamiento, y/o de la existencia de alguna enfermedad 

o lesión física o mental.

5) La aceptación de la comisión de un delito doloso o el 

sometimiento por parte de un servidor o funcionario, a 

través de la aplicación de procedimientos abreviados, 

criterios de oportunidad, suspensión de la persecución 

penal, la conciliación o cualquier otra medida salida 

alterna al proceso penal desjudicializadora. 

6) La ausencia o abandono definitivo de labores por parte 

del servidor, debidamente comprobada;

7) Inasistencia injustificada a la práctica de alguna 

diligencia, turno o audiencia, administrativa o judicial, 

o el retiro de esta, causando perjuicio.

8) Que sea inhabilitado para el desempeño de las 

funciones del cargo para el que fue nombrado.  

9) La inhabilidad e ineficiencia manifiesta en el 

desempeño de su cargo, como resultado de las 

evaluaciones del desempeño realizadas al servidor, 

estando la calificación de éste, dentro de los parámetros 

establecidos que dejen en evidencia dicha inhabilidad 

e ineficiencia; 

10) La no aprobación de las pruebas de confianza 

contempladas en la Ley de la Superintendencia para 

la Aplicación de Pruebas de Evaluación de Confianza, 

y practicadas de conformidad al Reglamento Especial 

de Evaluación y Certificación de los Servidores y 

Funcionarios del Ministerio Público, respecto a las 

pruebas toxicológicas y de estudios patrimoniales, 

siendo los resultados de la prueba del polígrafo, no 

vinculante para causa de cancelación o despido; 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



9

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE ENERO DEL 2023           No. 36,128

11) Presentarse a laborar a cualquiera de las oficinas o 

instalaciones del Ministerio Público, bajo los efectos 

del alcohol, drogas, sustancias psicotrópicas o 

estupefacientes u otras análogas; 

12) Consumir, dentro de cualquiera de las oficinas o 

instalaciones del Ministerio Público, alcohol, drogas, 

sustancias psicotrópicas o estupefacientes;

13) Obtener préstamos y contraer obligaciones en forma 

personal o a través de terceros, con personas naturales 

o jurídicas, estando a cargo de un asunto relacionado 

con ellas, o cualquier relación en que se obtenga algún 

beneficio, y que indique la existencia de un conflicto 

de intereses entre el servidor con el asunto que está 

bajo su conocimiento;    

14) Cobrar viáticos, sueldos o bonificaciones en forma 

ilegal, por servicios no realizados, o que si bien, fueron 

realizados, no los ameritaban, por no estar sujeto a 

pago por haberse solicitado estableciendo condiciones 

diferentes a las determinadas;  

15) Presentar documentos falsos o adulterados para el 

ingreso o ascenso en el Ministerio Público o para 

procurar derechos o beneficios institucionales;  

16) Ocultar, sustraer, alterar o mutilar documentos 

oficiales, evidencias, instrumentos u objetos contenidos 

en expedientes investigativos administrativos bajo su 

responsabilidad o custodia, o que dichos actos, sean 

realizados por terceras personas que tuvieron acceso 

al mismo.”

“Artículo 61. Jefe Superior Jerárquico y Jefe Inmediato. 

Se entenderá por Jefe Superior Jerárquico, a quien tuviere a su 

cargo la Titularidad de la Dirección, División, Coordinación 

de Fiscalía, Medicina Forense, entidad investigativa, entidad 

administrativa del Ministerio Público; en el ejercicio del 

poder delegado por la Suprema Autoridad Nominadora de 

la Institución, para cumplir los actos dictados por éste como 

su autoridad inmediata superior, regulando su actividad 

ajustado a la ley, para el buen desempeño tanto de la actividad 

normal de la oficina, como de la conducta cotidiana de sus 

subordinados.

Se entenderá por Jefe Inmediato, a quien por delegación y 

conforme a la estructura jerárquica aprobada por la Fiscalía 

General de la República, dirige un Departamento, Oficina, 

Sección o Unidad y está facultado para ordenar a sus 

subalternos lo concerniente al debido cumplimiento de las 

obligaciones e instrucciones emitidas por las Autoridades 

Institucionales Superiores de Dirección, pero está bajo la 

subordinación de un Jefe Superior Jerárquico.

El Jefe Superior Jerárquico conocerá, en su caso el 

procedimiento disciplinario por infracciones menos 

graves; el Jefe Inmediato será el encargado de conocer los 

procedimientos disciplinarios por conductas que constituyan 

infracciones leves. 

Cuando la Dirección, División, Coordinación, Departamento, 

Oficina, Sección o Unidad no tenga estructura y estén bajo la 

subordinación de un solo Jefe, la función disciplinaria será 

ejercida por éste último. 

De toda sanción disciplinaria impuesta se informará a la 

Supervisión Nacional a efecto de que conste en el Registro 

de Antecedentes Disciplinarios (RAD).
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En caso de faltas graves, la función del Jefe Superior 

Jerárquico se limitará a poner en conocimiento de la falta a 

la Supervisión Nacional para que ésta proceda a instruir el 

respectivo proceso disciplinario”.

“Artículo 62. Supervisión Nacional. En los casos de 

conductas que constituyan infracciones disciplinarias graves, 

la Supervisión Nacional es el órgano investigador y promotor 

de la acción disciplinaria, actuará por denuncia de un servidor, 

funcionario, particular, usuario o a solicitud de la Autoridad 

Nominadora, Dirección o Jefe de División a la que esté 

adscrito el servidor denunciado. 

No se admitirán las denuncias presentadas por usuarios o 

particulares en la Supervisión Nacional, relacionadas a la 

función o gestión de un servidor, en los casos siguientes:

1. Cuando no se haya agotado el procedimiento o gestión 

procesal respectiva o el agotamiento de las instancias 

administrativas internas.

2. Cuando la denuncia tenga como único objetivo la 

dilación o el entorpecimiento del procedimiento de 

investigación sustanciado por el Ministerio Público.

 

Todas las autoridades institucionales, servidores y funcionarios 

estarán obligados a brindar sin dilación la información 

pertinente a sus investigaciones que les fuera solicitada por 

este ente.

La Supervisión Nacional podrá en el ámbito estricto de su 

competencia solicitar el apoyo de los órganos de investigación 

e inteligencia del Estado, para la investigación y recolección 

preliminar de todo indicio, prueba o elemento de prueba 

que ayude a establecer la veracidad, eficacia, aseguramiento 

de las fuentes de prueba e identificación, en su caso, de los 

responsables internos a la institución o de terceros que se 

involucren en los hechos investigados.

Cuando de la investigación resulte la probable comisión de 

un delito, sin perjuicio de la continuación del procedimiento 

disciplinario, la Supervisión Nacional deberá remitir informe 

y copia de lo actuado a la Dirección General de Fiscalías, para 

que, de estimarlo procedente, determine la Fiscalía competente 

para el inicio de la investigación criminal y de lo que resulte, 

resuelva lo que en derecho corresponda.

Los procedimientos de investigación y la presentación de 

la solicitud de aplicación de la sanción, realizados por la 

Supervisión Nacional no podrán exceder de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que ésta tenga conocimiento de 

la falta. 

De todos los procedimientos disciplinarios iniciados y de las 

peticiones de sanción presentadas, el Supervisor Nacional 

deberá informar en forma inmediata a la Fiscalía General 

Adjunta, en cumplimiento a lo establecido por el último 

párrafo del artículo 18 de la Ley del Ministerio Público”.

“Artículo 63. Integración y Funciones de la Supervisión 

Nacional…

Este funcionario será nombrado por el Fiscal General y su cargo 

estará excluido del sistema de Carrera del Ministerio Público. 

Contará con Supervisores Regionales para promover la acción 

disciplinaria ante el Tribunal Disciplinario de la División de 

Recursos Humanos del Ministerio Público, así como con la 
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asistencia de investigadores especializados, denominados 

Agentes Delegados, quienes según la materia realizarán las 

investigaciones; e igualmente con el personal administrativo 

que sea necesario y definido según su Reglamento Interno”.

“Artículo 63 -B. La Supervisión Nacional tiene las 

siguientes funciones:

1) Proponer a Fiscalía General de la República para su 

aprobación, el plan del sistema de supervisión del 

Ministerio Público;

2) Ejecutar el plan aprobado por la Fiscalía General de la 

República, del Sistema de Supervisión en el Ministerio 

Público; 

3) Dirigir, supervisar y evaluar la labor de los Agentes 

Delegados; 

4)  Actuar a solicitud o por denuncia sobre infracciones 

disciplinarias de conformidad a este Reglamento e 

investigarlas por medio del personal a su cargo;

5) Iniciar el expediente de investigación llevando 

un orden cronológico y debidamente foliado de 

las actuaciones realizadas y elementos de pruebas 

recabados, cuyos originales serán puestos a la orden 

del Tribunal Disciplinario. Debiendo conservar en sus 

archivos, copia autenticada del expediente remitido al 

Tribunal;

6) Presentar la solicitud de imposición de sanción 

debidamente sustentada ante el Tribunal Disciplinario 

de la División de Recursos Humanos del Ministerio 

Público, según el tipo de infracción;

7) Interponer los recursos que correspondan conforme a 

lo establecido en este Reglamento;

8) A solicitud del Superior Jerárquico, apoyar en 

la realización de investigaciones específicas en 

procedimientos de investigación de infracciones leves 

y menos graves;

9) Informar anualmente al Fiscal General de la República 

sobre el resultado de su gestión; y,

10) Las demás que le asigne el Fiscal General de la 

República y que guarden relación con la naturaleza 

de la dependencia”.

“Artículo 64. El Tribunal Disciplinario de la División de 

Recursos Humanos del Ministerio Público. Para efectos de 

conocer de los diferentes procedimientos disciplinarios que 

corresponda a la comisión de faltas graves que se sancionan 

con la cancelación del acuerdo de nombramiento o despido, 

deberá integrarse un Tribunal Disciplinario, mismo que por 

su carácter administrativo autónomo, funcionará a lo interno 

de la División de Recursos Humanos; será el encargado de 

sustanciar mediante el personal delegado, el procedimiento 

de audiencias de descargo y emitir en definitiva la resolución 

debidamente motivada y contentiva de la sanción que 

corresponda o la denegatoria a la solicitud presentada por la 

Supervisión Nacional, en los casos de infracciones graves.

El Tribunal Disciplinario de la División de Recursos Humanos 

del Ministerio Público, en adelante designado como “Tribunal 

Disciplinario” o “Tribunal”, estará conformado por tres 

miembros, fungiendo uno de ellos como presidente y otro 

como secretario. 

El tribunal funcionará como un órgano disciplinario autónomo, 

será presidido por el Fiscal General Adjunto y se observarán 

en cuanto a la impugnación que hubiese de recaer, las reglas 
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de procedimiento especiales determinadas por este Estatuto 

y su Reglamento, pudiendo delegarse esta presidencia por 

el Fiscal General o el Fiscal General Adjunto en cualquiera 

de los miembros restantes, en caso de imposibilidad de este 

último para integrarse.

Lo anterior será sin perjuicio, qué de requerirse por las 

circunstancias, el Fiscal General de la República pueda 

designar provisionalmente a otros integrantes en caso de 

existir ausencias que no permitan la integración de los tres 

miembros requeridos; lo que se desarrollará en la forma 

y con los funcionarios determinados en este Estatuto y su 

Reglamento.

A los miembros del tribunal, les serán aplicables las 

incompatibilidades, excusas y recusaciones a que están sujetos 

los funcionarios del Ministerio Público”.

“Artículo 65. Funciones del Tribunal Disciplinario. El 

Tribunal, tendrá las siguientes funciones:

1) Formar los expedientes disciplinarios, llevando al 

efecto un archivo que estará a cargo de la Secretaría 

del Tribunal, garantizando en todos los procesos 

administrativos formados una relación cronológica 

y la debida foliación en números y letras;

2) Decidir sobre las impugnaciones que conforme 

a este Estatuto y su Reglamento deba conocer a 

solicitud de Supervisión Nacional;

3) Aplicar en la evacuación del procedimiento 

disciplinario las reglas determinadas por este 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su 

Reglamento; y, en forma subsidiaria las del proceso 

penal y/o administrativo en lo que corresponda;

4) Admitir o rechazar mediante resolución motivada, 

conforme al ordenamiento jurídico, toda petición 

de las partes o terceros que le sean presentadas;

5) Ordenar las diligencias y notificaciones necesarias 

en la forma determinada por este reglamento; 

6) Señalar día y hora para la celebración de la 

audiencia de descargo, a los efectos de escuchar a 

las partes, recibir la prueba y dictar la resolución 

definitiva, declarando con lugar o desestimando 

la solicitud planteada por Supervisión Nacional. 

Excepcionalmente podrá realizar anticipos de 

prueba y podrá ordenar de oficio la práctica de 

nuevas pruebas, en cualquier momento antes del 

cierre de la audiencia;

7) Resolver en la misma audiencia o al día siguiente 

de su planteamiento, el recurso de reposición 

interpuesto contra la resolución definitiva. 

8) Resuelto sin lugar el recurso de reposición e 

interpuesta la impugnación, remitir al Fiscal 

General de la República, en el plazo de un (01) 

día, los antecedentes del caso para los efectos 

pertinentes;

9) Notificar sus actuaciones y resoluciones en 

forma inmediata, personalmente o fijando cédula 

de notificación en su libro de notificaciones 

y agregando constancia de notificación vía 

correo electrónico a las partes interesadas en el 

expediente;

10) Llevar un libro de asistencia y préstamo de 

expedientes, en el cual se deberán anotar 

diariamente las visitas y solicitudes de expedientes 

efectuadas por las partes”.
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“CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO DE EXCUSAS Y 

RECUSACIONES

Artículo 66. Recusaciones y Excusas. En el procedimiento 

disciplinario, serán admisibles por analogía las causas de 

recusación y excusa establecidas en el Código Procesal Penal 

y su tramitación y efectos en lo que fuere aplicable se hará 

conforme a esa normativa procesal.

El funcionario que se considere comprendido en alguna de las 

causas de recusación, se excusará sin tardanza por escrito ante 

el secretario del Tribunal y se apartará del caso una vez que 

la misma sea aprobada por los demás miembros del Tribunal, 

debiendo ponerse de inmediato en conocimiento del Fiscal 

General de la República para que se designe el sustituto.  

Tan pronto tenga conocimiento de la existencia de alguna 

de las causas, el interesado deberá presentar manifestación 

por escrito ante la Secretaría del Tribunal Disciplinario, o en 

audiencia de forma oral, con el señalamiento expreso de la 

causa que se invoca, los motivos en que se funda y las pruebas 

en que la sustente.

Se rechazarán de plano las solicitudes de recusación cuando 

se encuentren comprendidas en alguno de los casos siguientes: 

a. Las que se presenten después de celebrada la primera 

audiencia o actuación, en la que haya participado el 

funcionario o servidor recusado, excepto cuando sea 

de conocimiento sobreviniente; 

b. Los escritos en cuyo contenido no se haga 

señalamiento expreso de la causa de recusación y los 

motivos en que se funda o no se acompañe las pruebas 

en que se sustente la causa; 

c. Las que se funden en una denuncia previa, cuando 

tenga como único objeto apartar al funcionario del 

conocimiento del asunto; o,

d. Aquellas que a juicio fundado del Tribunal 

Disciplinario tengan como único fin la dilación del 

procedimiento.

En caso de invocarse una causa de recusación, inmediatamente 

la Secretaría pondrá en conocimiento de la misma al 

funcionario recusado, para que éste en el plazo de un (01) 

día rinda un informe.

Si en su informe el recusado estima procedente la causa 

alegada, se inhibirá del conocimiento del asunto.  Si los 

demás miembros del Tribunal estiman procedente la causa 

de recusación por ser cierta y legitima lo darán por recusado 

y lo pondrán en conocimiento inmediato al Fiscal General de 

la República para que designe el sustituto.

Si el recusado no admite la causa de recusación, rendido 

su informe los demás miembros del Tribunal Disciplinario 

resolverán lo pertinente sin ulterior procedimiento en un plazo 

no mayor de un (01) día, luego de emitido el informe del 

funcionario recusado rechazando en su caso la causa alegada.

Las dilaciones ocasionadas por la tramitación de los procesos 

de recusación serán contabilizadas en el plazo de prescripción, 

asumiendo responsabilidad por la dilación el servidor o 

funcionario que ocasionare dilaciones innecesarias en el 

procedimiento; lo anterior será, sin perjuicio del conteo de 

plazo razonable determinado en este reglamento.
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En los casos en que el procedimiento disciplinario sea por 

infracciones de faltas leves y menos graves, las recusaciones y 

excusas, serán tramitadas y resueltas por el Superior Jerárquico 

del Jefe instructor”.

“Artículo 67. Poder disciplinario. El poder disciplinario 

consiste en la facultad delegada en el Jefe Superior, Jefe 

Inmediato, la Supervisión Nacional y el Tribunal Disciplinario 

de la División de Recursos Humanos del Ministerio Público, 

para iniciar los procesos, instar su gestión y resolver las 

peticiones planteadas en relación al régimen disciplinario, 

asegurando el respeto de los principios y deberes que rigen 

las actuaciones de los servidores del Ministerio Público, y 

la correspondiente aplicación de sanciones o la declaratoria 

de su improcedencia, mediante la observancia estricta de 

los principios fundamentales determinados por nuestra 

Constitución a fin de garantizar la regularidad procesal y el 

debido proceso.

Para los efectos correspondientes, los plazos de prescripción 

se contarán en el modo determinado por este Estatuto de la 

Carrera del Ministerio Público y su Reglamento, entendiéndose 

que su conteo iniciará a partir de que la Supervisión Nacional 

en caso de faltas graves, y/o el Jefe Superior o Inmediato en 

caso de faltas menos graves y leves, tengan conocimiento 

formal de la falta o infracción cometida por el servidor, ya 

sea por haber presenciado el hecho o por conocerlo mediante 

informe, auditoría o investigación”.

“Artículo 68. Criterios de aplicación de las sanciones. Para 

determinar la sanción correspondiente, se deben considerar los 

siguientes criterios: … 4) Los antecedentes en la función del 

presunto infractor; 5) Los perjuicios efectivamente causados, 

en especial, los que afectaren a la prestación del servicio o 

la seriedad del riesgo; 6) La actitud posterior del presunto 

infractor al hecho que se repute como infracción; y, 7) La 

reparación del daño, si lo hubiere”.

“Artículo 69. Práctica de Diligencias, contabilización de 

los plazos y procedimiento de notificación. Las diligencias 

del procedimiento disciplinario, a partir de su apertura, se 

practicarán en días y horas hábiles. Excepcionalmente y 

cuando sea necesario se podrán practicar fuera de las horas 

laborales o en días feriados.

Para los efectos de optimizar el cumplimiento de los plazos 

establecidos en el procedimiento disciplinario, todas las 

notificaciones se deberán hacer personalmente a los servidores 

y funcionarios contra quienes se inicie el procedimiento 

disciplinario, el mismo día o al día hábil siguiente de dictarse 

cada auto o resolución. No obstante lo anterior, en caso de no 

ser posible la notificación personal en ese plazo de tiempo, 

a partir del segundo día hábil de dictada la providencia o 

resolución, la notificación podrá ser comunicada al servidor o 

funcionario a su correo electrónico personal; a partir del tercer 

día hábil de dictada la providencia o resolución, la notificación 

podrá ser comunicada al servidor o funcionario a través de la 

tabla o libro de notificaciones; debiendo en todos los casos, 

dejar constancia impresa de la notificación y su formalidad, 

en el expediente formado, estampando en el mismo la firma 

y sello de la autoridad encargada de efectuar la notificación.

Las actuaciones dictadas por la Autoridad Superior Jerárquica, 

Supervisión Nacional y Fiscalía General serán notificadas 

por la Secretaría General o la autoridad delegada por ésta, las 

actuaciones dictadas por el Tribunal Disciplinario y el Consejo 
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de la Carrera por sus respectivas secretarías o la autoridad 

delegada por éstas, conforme lo establecido por la Fiscalía 

General de la República”.

“Artículo 70. Deberes de los Agentes Delegados por la 

Supervisión. Son obligaciones de investigación y preparación 

de solicitudes de sanción conferidas a los Agentes Delegados 

por la Supervisión:

1) Practicar u ordenar la evacuación de todas las 

investigaciones útiles, proporcionales y pertinentes para 

el descubrimiento de la verdad.

2) Recopilar por su propia iniciativa todos los elementos 

de prueba necesarias para la investigación y sustentar su 

caso. Las declaraciones de testigos y otras pruebas, las 

recogerá trasladándose al lugar donde se encuentren, sin 

esperar que comparezcan o sean llevados a la oficina;

3) Informar por escrito al Supervisor Nacional sobre la 

falta de colaboración en la investigación por parte de 

cualquier miembro de la Institución, para los efectos de 

ley correspondientes;

4) Presentar informe final de los resultados de investigación 

del expediente asignado.

5) Presentar en su caso, la solicitud de imposición de 

sanción en la forma prescrita por el Estatuto y este 

Reglamento;

6) Asistir a las audiencias correspondientes, cuando 

legalmente así le sea requerido; y,

7) Guardar la confidencialidad sobre las actuaciones de 

investigación, aun después de su conclusión.

Las Reglas Generales al Proceso de Investigación desarrollado 

por las autoridades disciplinarias, serán las que determina este 

Estatuto y su Reglamento General”.

“Artículo 71-A. Contenido de la solicitud de Sanción de 

Cancelación del Nombramiento o Despido. El escrito de 

requerimiento disciplinario deberá contener:

1) Suma en la cual se indique la infracción cometida y 

la sanción que se solicita;

2) La individualización e identificación del servidor o 

funcionario imputado como responsable de la falta, 

señalando el cargo, la oficina a la que pertenece, 

oficina en la que presta su servicio, profesión u oficio, 

número de colegiación (en su caso), su número de 

tarjeta de identificación personal, dirección de correo 

electrónico; nombre de su superior inmediato y los 

demás elementos que se considere pertinentes;

3) Breve relación de los hechos objeto de la investigación;

4) Síntesis de la prueba recabada y propuesta para su 

evacuación en la correspondiente audiencia;

5) Calificación técnico-jurídica de la conducta imputada 

como falta cometida por el servidor, determinando 

concretamente la infracción o infracciones cometidas, 

subsumiéndolas dentro de los supuestos determinados 

por este Estatuto y su Reglamento;

6) Solicitud formal de auto de admisión e inicio del 

procedimiento disciplinario y señalamiento de la 

audiencia de descargo correspondiente;

7) Las demás peticiones que, según las circunstancias, 

procedan conforme a derecho; y,

8) El lugar, fecha, firma y sello del Supervisor Nacional 

o su Agente Delegado”.

“Artículo 71-B. Procedimiento posterior a la interposición de 

la solicitud. Una vez presentada la correspondiente solicitud 

el Tribunal Disciplinario, éste deberá:
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1. Dentro de los tres (3) días hábiles a su recepción, 

deberá emitir el correspondiente auto de admisión y 

señalamiento de la audiencia de descargo;

2. Notificar por cédula, personalmente o por vía de correo 

electrónico en el lugar donde cumplan sus funciones 

el servidor o funcionario y el Supervisor Nacional o 

su Agente Delegado, la providencia de admisión. Con 

la notificación deberá acompañarse copias en físico o 

escaneadas, según sea el procedimiento de notificación 

de la solicitud presentada por Supervisión Nacional;

3. Una vez notificado el auto de admisión deberán 

presentarse, al día siguiente de su notificación, en su 

caso, las recusaciones o excusas que correspondan 

contra los integrantes del Tribunal, para determinar 

según el procedimiento establecido a estos efectos la 

integración del Tribunal; y,

4. La referida audiencia deberá señalarse a más tardar 

dentro del plazo de diez (10) días posteriores a la fecha 

del auto de admisión”.

“Artículo 71-C. Reglas aplicables al procedimiento 

de Audiencias Orales ante el Tribunal Disciplinario. 

Durante la etapa de Audiencias Orales en el procedimiento 

disciplinario, se deberán observar las siguientes reglas:

1) Las audiencias se desarrollarán con la presencia del 

pleno del Tribunal Disciplinario, del Supervisor 

Nacional o del Agente Delegado y del servidor o 

funcionario sometido al procedimiento;

2) Sólo se suspenderá la celebración de una audiencia 

en caso de inasistencia debidamente justificada del 

servidor sometido a proceso;

3) Las audiencias serán dirigidas por el Presidente del 

Tribunal;

4) Iniciada la audiencia el Presidente dará lectura a la 

solicitud de la Supervisión Nacional, seguidamente 

le concederá el uso de la palabra al representante 

de la Supervisión Nacional para que explique y 

fundamente su requerimiento, debiendo proponer 

la prueba de cargo que estime pertinente;

5) Seguidamente, se dará el uso de la palabra al presunto 

infractor para que éste, si lo desea declarará lo que 

estime pertinente en su descargo, proponiendo la 

prueba en su descargo;

6) Finalmente, si hubiese hechos o alegaciones 

del presunto infractor, sobre los cuales desee 

pronunciarse puntualmente el Supervisor Nacional 

o su Agente Delegado, le concederá nuevamente 

la palabra, teniendo después derecho el presunto 

infractor a hacer uso de una réplica similar para 

pronunciarse nuevamente;

7) Si los hechos y responsabilidad fueren aceptados por 

el presunto infractor, el Tribunal Disciplinario, dará 

por concluida la audiencia y dictará la resolución que 

conforme a Derecho corresponde;

8) En caso que el presunto infractor no acepte los 

hechos y su responsabilidad, a petición de parte, el 

Tribunal ordenará la práctica de pruebas propuestas y 

admitidas en la audiencia, además serán incorporadas 

las pruebas preconstituidas y las que hubieren sido 

recibidas como anticipo;

9) Concluida la práctica de pruebas con participación 

de las partes, se concederá el uso de la palabra a las 

partes para que hagan sus alegaciones finales.
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10) El Tribunal Disciplinario podrá, aun sin requerimiento 

de parte, ordenar mediante resolución fundada 

cualquier otra diligencia procesal e investigativa que 

a su criterio sea necesaria para esclarecer los hechos 

investigados, previo a resolver.

11) De lo actuado en la audiencia, se dejará constancia 

en acta, la cual contendrá una relación sucinta de 

lo ocurrido, la fundamentación fáctica y jurídica, 

así como la decisión del Tribunal, evitando la 

trascripción literal de lo acontecido, para no 

desnaturalizar su carácter de audiencia oral. El acta 

deberá ser leída al finalizar la audiencia y firmada 

por las partes. Su lectura valdrá como notificación. 

En caso de no querer firmar una de las partes esto se 

hará constar en acta;

12) En caso de contar con medios audiovisuales, 

solamente se levantará un acta con la firma de todos 

los asistentes, haciendo constar el soporte o medio 

audiovisual en que se encuentra la grabación exacta 

de lo ocurrido en la audiencia. El soporte quedará 

bajo la guarda y custodia del secretario del tribunal 

y en caso de recurso será enviado al Fiscal General 

de la República debidamente embalado, haciendo 

constar tal situación;

13) En caso de inasistencia el presunto infractor deberá 

presentar su justificación en la misma fecha o al día 

siguiente de su celebración por escrito, expresando 

las causas debidamente justificadas. Valoradas estas 

el presidente del Tribunal Disciplinario fijará nueva 

audiencia en forma inmediata, la que estará fijada 

para dentro de un plazo máximo de tres (3) días de 

notificada la nueva audiencia; y,

14) Si el presunto infractor no presentare excusa o no 

asistiere a la nueva citación, el Tribunal Disciplinario, 

levantará acta y acto seguido resolverá sin más trámite 

sobre la base de los hechos comprobados y elementos 

acompañados al expediente de investigación 

sumarial por la Supervisión Nacional, emitiendo la 

resolución correspondiente en la cual se ordene en su 

caso la sanción que corresponda, para que ésta sirva 

de fundamento al acuerdo definitivo que en su caso, 

haya de emitir el Fiscal General de la República; 

igual criterio será aplicable en caso de no presentarse 

la justificación en el plazo y la forma indicados”.

“Artículo 71-D. Procedimiento Posterior a la Celebración 

de la Audiencia Oral por el Tribunal Disciplinario. 

Emisión de su Resolución. Concluida la audiencia, el 

Tribunal Disciplinario emitirá resolución sobre la procedencia 

o improcedencia de la solicitud de sanción, dentro del plazo 

de cinco (05) días hábiles.

Las decisiones del Tribunal Disciplinario, en su trámite podrán 

adoptarse por unanimidad o por mayoría.

Contra la resolución definitiva que dicte el Tribunal 

Disciplinario en los procedimientos iniciados para conocer de 

faltas graves sancionadas con la cancelación del nombramiento 

o despido, únicamente procederá su impugnación ante el Fiscal 

General de la República, ésta deberá ser interpuesta por escrito 

ante el Tribunal Disciplinario y dirigido al Fiscal General de 

la República, indicando claramente los agravios que ocasiona 

la resolución impugnada, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la notificación en legal y debida forma de la 

resolución definitiva. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



18

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE ENERO DEL 2023          No. 36,128

Los antecedentes deberán ser remitidos, junto con el escrito 

de impugnación, a más tardar al día siguiente de su admisión, 

al despacho Fiscal General de la República, quien decidirá 

en el plazo determinado por la Ley del Ministerio Público 

sobre el asunto; haciéndolo con la vista de los antecedentes 

confirmando, modificando o revocando la decisión adoptada; 

devolviendo al día siguiente los antecedentes al Tribunal 

Disciplinario, debiendo éste remitir los autos a la brevedad a 

la Jefatura de la División de Recursos Humanos, para preparar 

el acuerdo de despido que haya de firmarse; o en su defecto, 

proceder al archivo de las diligencias notificando tanto al 

servidor como a su superior jerárquico de su absolución.

Esta resolución será ejecutada una vez que adquiera firmeza, 

para lo cual se remitirá a la División de Recursos Humanos 

la resolución junto a sus antecedentes aplicando la sanción 

que corresponda y/o emitiendo en su caso, el correspondiente 

acuerdo de cancelación de nombramiento o despido; o en su 

defecto comunicando la resolución absolutoria al superior 

jerárquico del servidor o funcionario”.

“Artículo 71-E. DEROGADO” 

“Artículo 71-F. Reglas del Procedimiento Sancionatorio a 

ser observado por el Consejo de la Carrera del Ministerio 

Público. Emisión de su Resolución. En caso de impugnarse 

la resolución definitiva emitida por el Jefe Superior Jerárquico 

o el Tribunal Disciplinario en los procedimientos por faltas 

menos graves o graves, que impliquen la suspensión de 

labores o la cancelación del nombramiento o despido, 

respectivamente, el Consejo de la Carrera deberá proceder 

de la siguiente manera:

1) Una vez recibidos los antecedentes en la Secretaría del 

Consejo con procedencia de la oficina del Jefe Superior 

Jerárquico o Tribunal Disciplinario, deberá comunicarlo 

inmediatamente a sus integrantes, remitiéndoles copia 

de los mismos y convocándoles a reunión, indicándoles 

fecha y hora para la misma; en todo caso el Consejo 

deberá reunirse y emitir su resolución dentro del plazo 

señalado.

2) La resolución que emita el Consejo de la Carrera del 

Ministerio Público, podrá confirmar, modificar o en su 

caso revocar la resolución del Jefe Superior Jerárquico 

o del Tribunal Disciplinario, en forma motivada.

3) Emitida la resolución por parte del Consejo, deberá ser 

notificada y será remitida junto a sus antecedentes dentro 

de las veinticuatro siguientes a la Fiscalía General de la 

República, para lo procedente”.

“Artículo 71-G. Recibidos los antecedentes en la Fiscalía 

General de la República, sobre la decisión emitida por el 

Consejo de la Carrera, el Fiscal General de la República deberá 

pronunciarse en forma definitiva a más tardar dentro de treinta 

(30) días hábiles, siguientes a la recepción de los antecedentes, 

mediante resolución fundada que revoque, confirme o reforme 

lo actuado por el Consejo de Personal, ordenando la aplicación 

de la sanción cuando corresponda, el archivo del expediente 

disciplinario en su caso o la emisión del acuerdo respectivo.

Esta resolución podrá ser recurrida en reposición y una vez 

firme, pondrá fin a la vía administrativa”.
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“Artículo 72. EI acuerdo de nombramiento de un servidor 

podrá ser cancelado por:

1) Retiro voluntario a causa de jubilación, enfermedad 

inhabilitante o incapacidad sobreviniente de carácter 

permanente u otra razón; 

2) Renuncia; 

3) Cesantía;

4) Abandono de labores; 

5) Despido.

Las causas y procedimientos de la cancelación del 

nombramiento o despido se regulan por lo dispuesto en la 

Ley, en este Estatuto y su Reglamento.

Cuando el servidor renuncie, previo agotamiento del 

procedimiento administrativo correspondiente y de 

ser pertinente se emitirá el acuerdo de cancelación del 

nombramiento”.

“Artículo 88. El servidor contra el cual se dictare auto de 

formal procesamiento o declaratoria de reo, será suspendido 

del ejercicio de su cargo sin goce de sueldo.

La suspensión en estos casos durará hasta que se dictare a 

favor del servidor, si fuere el caso:

a) Sobreseimiento provisional o definitivo siempre que 

no sea resultado de una aplicación de una medida 

alterna o desjudicializadora; o, 

b) Sentencia absolutoria.

Cuando se inicie una investigación o en su caso la presentación 

de un Requerimiento Fiscal en contra de un servidor o 

funcionario del Ministerio Público, será motivo suficiente para 

que la autoridad nominadora proceda a su rotación a cualquier 

otro lugar del país, a fin de garantizar la efectividad de las 

investigaciones iniciadas y asegurar las fuentes de prueba.

Para los efectos anteriores, el Fiscal a cargo de la causa deberá 

informar de manera inmediata al Jefe Superior Jerárquico y 

éste último a la División de Recursos Humanos, del auto de 

formal procesamiento o declaratoria de reo, dictados por los 

órganos de justicia contra un servidor o funcionario, para que 

previa resolución del Fiscal General de la República, proceda 

a ejecutar la suspensión del cargo.

El Fiscal General de la República, podrá considerar no aplicar 

la suspensión en el cargo que determina este Artículo mediante 

resolución fundada en delitos imprudentes o culposos y en 

aquellos en que se consideren supuestos de inimputabilidad, 

inculpabilidad o justificación determinados por el Código 

Penal”.

“Artículo 90. El plazo de prescripción para iniciar una 

investigación y aplicar una sanción será de treinta (30) días 

hábiles, contados a partir de la fecha en que la Supervisión 

Nacional y/o el Superior Jerárquico, según la competencia 

determinada en cada caso, tengan conocimiento formal de la 

falta o infracción cometida por el servidor, ya sea por haber 

presenciado el hecho o por conocerlo mediante denuncia, 

informe, auditoria o investigación.
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Iniciado el procedimiento disciplinario el plazo de su 

sustanciación no podrá exceder de los términos establecidos 

en la Ley, el Estatuto de la Carrera del Ministerio Público 

y este Reglamento. Lo anterior será sin perjuicio de que 

cualquier exceso en el mismo, pueda ser justificado conforme 

a la razonabilidad del plazo adicional que hubiese sido 

requerido para desarrollar en legal y debida forma el proceso 

disciplinario, garantizando en primera instancia los derechos 

fundamentales del servidor o funcionario sometido al mismo 

y en último caso la no lesividad a los intereses fundamentales 

de la institución.

En aquellas faltas cometidas por un servidor sin que 

éstas lleguen a conocimiento de la autoridad competente 

disciplinaria, el plazo de prescripción para el ejercicio de la 

acción disciplinaria, iniciará desde la fecha en que fueren 

cometidas conforme a las reglas siguientes:

1.-  En casos de Conductas Leves, en tres meses;

2.-  En casos de Conductas Menos graves en seis meses;

3.-  En casos de Conductas Graves en un año, excepto en 

aquellas conductas que supongan la comisión de un delito 

en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la legislación 

penal”.

“Artículo 91. Cuando de la investigación de una falta 

resulte la probable comisión de un delito, sin perjuicio de la 

continuación del procedimiento disciplinario por parte de la 

autoridad competente, deberá remitirse informe y copia de 

lo actuado a la Dirección General de Fiscalías, para que, de 

estimarlo procedente, determine la Fiscalía competente para el 

inicio de la investigación criminal y de lo que resulte, resuelva 

lo que en derecho corresponda”.

Artículo 2. Queda derogada toda disposición de este 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público que se oponga 

o contradiga las presentes reformas.

Artículo 3. La presente reforma al título concerniente al 

Régimen Disciplinario se interpretará restrictivamente, en 

caso de duda o vacíos, será el Fiscal General la máxima 

autoridad llamada para su interpretación dentro del proceso 

disciplinario, conforme a las disposiciones contenidas en las 

demás leyes de personal vigentes para los servidores públicos, 

la Ley de Procedimiento Administrativo y las demás leyes 

administrativas.

Artículo 4. El presente acuerdo entrará en vigor treinta 

(30), días después de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Tegucigalpa, M. D. C., catorce de diciembre 

de dos mil veintidós.

OSCAR FERNANDO CHINCHILLA BANEGAS

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA
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Ministerio Público
Fiscalía General de la 

República

ACUERDO No. FGR-009-2022

OSCAR FERNANDO CHINCHILLA, Fiscal General de la 

República de Honduras, en ejercicio de las facultades que el 

Honorable Congreso Nacional le confirió mediante Decreto 

número 69-2018; y con fundamento en los Artículos 1, 80, 

82, 90,129, 134,  232, 233, 321 y demás aplicables de la 

Constitución de la República; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 16, 17, 18, 

24, 26, 63, 64, 65, 66, 67, 68 73, 74, 84  y demás aplicables 

de la Ley del Ministerio Público; 1 y demás aplicables del 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público; 116, 118, 122, 

de la Ley General de la Administración Pública. 

CONSIDERANDO:

 PRIMERO: Que el Ministerio Público es único para 

todo el territorio nacional y su titularidad le corresponde 

exclusivamente al Fiscal General de la República. Los 

funcionarios y servidores ejercerán sus funciones conforme 

a los principios de delegación, unidad de actuaciones y 

bajo dependencia jerárquica para su designación territorial. 

Consecuentemente, todos sus servidores y funcionarios 

actuaran siempre por delegación y bajo la dependencia del 

Fiscal General de la República, quien ejercerá sus atribuciones 

directamente o por medio de los funcionarios o empleados que 

determine, sea cual fuere la jurisdicción a la cual pertenezcan.

SEGUNDO: Que el Fiscal General de la República, 

es responsable del cumplimiento integral de los principios de 

delegación, dependencia jerárquica y unidad de actuaciones, 

por lo tanto, en el ejercicio de sus potestades constitucionales 

y legales, le corresponde vigilar que sus subordinados cumplan 

fielmente con las instrucciones que les hayan sido dadas para 

garantizar la defensa de los intereses generales de la sociedad, 

velando en todo momento porque la función jurisdiccional 

penal se ejerza eficazmente, de conformidad con las leyes 

y procurando en todo tiempo que estos servidores observen 

estrictamente sus deberes dentro y fuera de la institución; 

caso contrario, determinando con claridad y aplicando con 

objetividad los procesos disciplinarios a ser empleados dentro 

de la institución, respetando las normas de legalidad que 

dictan en la materia, tanto nuestra Constitucionalidad, como 

la Convencionalidad y su jurisprudencia.

TERCERO: Que la Ley del Ministerio Público, 

establece como medidas disciplinarias a imponer la 

amonestación privada verbal o escrita en los casos de falta 

leves; la suspensión en el servicio sin goce de sueldo hasta por 

quince (15), días en los casos de faltas menos graves; pérdida 

del derecho a ascenso y de la cancelación del nombramiento 

del servidor o funcionario en los casos de faltas graves, 

observando los procedimientos legales determinado por el 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su Reglamento 

General.
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CUARTO: Que conforme al Decreto No. 110-2014, 

publicado el veintiuno de noviembre de dos mil catorce, en el 

Diario Oficial La Gaceta No. 33,587, el Honorable Congreso 

Nacional de la República reformo por adición al Artículo 

74 de la Ley del Ministerio Público, mediante el cual se 

contemplan los procedimientos ordinarios a ser sustanciados 

por la División de Recursos Humanos, estableciendo que 

éstos no podrán durar más de treinta (30), días hábiles y los 

sancionatorios conocidos por el Consejo de Personal de la 

Carrera del Ministerio deberán ser resueltos en un plazo no 

superior a noventa (90), días hábiles. Sobre la decisión emitida 

por el Consejo de la Carrera, el Fiscal deberá pronunciarse 

en forma definitiva a más tardar dentro de treinta (30) días 

hábiles, mediante resolución fundada que revoque, confirme 

o reforme lo actuado por el Consejo de Personal, ordenando 

a la brevedad la emisión del acuerdo que corresponda. En 

todo caso, las dilaciones en estos procedimientos, más allá 

de los plazos determinados, únicamente podrán fundarse 

razonablemente en plazos adicionales, que necesariamente 

obedezcan a criterios tales como: a) la complejidad del asunto; 

b) la actividad procesal del servidor o funcionario sometido al 

procedimiento; y, c) la conducta o actividad concreta ordenada 

por la autoridad administrativa de la División de Recursos 

Humanos, el Consejo de Personal o aquellos que designe el 

Fiscal General, para garantizar la legalidad del procedimiento 

y la prevalencia del derecho sustancial.

QUINTO: Que en atención a lo anterior y ante lo 

dispuesto en los criterios y jurisprudencia emanados de 

la sala de lo Contencioso Administrativo de nuestro país, 

resultó necesario que esta Fiscalía General de la República, 

determinara un régimen disciplinario con procedimientos 

sumarios para ser aplicados a los funcionarios y servidores 

que incumplen con las obligaciones impuestas por la Ley y 

sus reglamentos en atención a la legalidad determinada por 

el Artículo 74 de la Ley del Ministerio Público; por ende, 

esta Fiscalía General de la República reformó mediante los 

acuerdos FGR-012-2016 y FGR-013-2016, publicados en el 

Diario Oficial La Gaceta, en fecha 09 de mayo del 2016, el 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su Reglamento 

General, contemplando las faltas leves, menos graves y 

graves que implican amonestación verbal, escrita, suspensión 

y pérdida del derecho de ascenso; de aquellos procesos que 

inicien por la comisión de faltas graves que ameriten despido, 

garantizando que cualquier sanción que deba ser impuesta  a 

un funcionario y servidor del Ministerio Público, podrá ser 

aplicada cuando se hubieren realizado las investigaciones 

del caso, oídos previamente, permitiéndoles presentar sus 

descargos y en su caso. 

SEXTO: Que las reformas antes mencionadas en el 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y al Reglamento 

General otorgaron a la Supervisión Nacional facultades 

investigativas, de procesamiento y acción disciplinaria; 

asimismo, se creó el Tribunal Disciplinario en la División 

de Recursos Humanos del Ministerio Público, con el objeto 

que conociera los diferentes procesos disciplinarios iniciados 

por la Supervisión Nacional, teniendo ambos entes, carácter 
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administrativo autónomo, actuando con poder disciplinario 

delegado por la Máxima Autoridad institucional. Siendo el 

Tribunal Disciplinario de la División de Recursos Humanos y  

la Supervisión Nacional, las instancias responsables de realizar 

las investigaciones de las faltas disciplinarias y éticas, como de 

garantizar el debido proceso, pudiendo iniciarse las acciones 

mediante denuncia por un particular, una autoridad, otros 

servidor o por investigación oficiosa, cuando se considere 

que existen indicios reales de violaciones a las disposiciones 

de la Ley, Estatuto de la Carrera del  Ministerio Público, su 

Reglamento general, Código de Ética de los Servidores del 

Ministerio Público.

SEPTIMO: Que esta Fiscalía General de la República 

después de valoradas diferentes observaciones de forma 

y de fondo realizadas al procedimiento disciplinario en su 

práctica y aplicación en cuanto a las funciones del Consejo de 

Personal en los procesos de despido; tipos de infracciones y 

sanciones que permitan diferenciar los procesos sancionatorios 

realizados por los superiores jerárquicos, jefes inmediatos, 

Supervisión Nacional y Tribunal Disciplinario, conforme 

al caso; calificación de las acciones u omisiones que son 

consideradas como faltas leves, menos graves y graves; 

el poder disciplinario delegado a los superior jerárquicos, 

Supervisión Nacional y al Tribunal Disciplinario  entre otros 

que aseguren el respeto de los principios y deberes que rigen 

las actuaciones de los funcionarios y servidores del Ministerio 

Público; en consecuencia, esta Fiscalía General de la República, 

estima necesario realizar las enmiendas y modificaciones en 

el procedimiento disciplinario contemplado en el Estatuto de 

la Carrera del Ministerio Público y su Reglamento General 

con el objetivo de contar con procesos ágiles y moderno que 

permitan a los jefes superiores y jefes inmediatos instar el 

régimen disciplinario asegurando la observancia de los plazos 

establecidos en la Ley y garantizando el debido proceso acorde 

lo determina la doctrina y jurisprudencia aplicables en materia 

laboral y contencioso administrativo.

OCTAVO: Que conforme a las facultades expresadas 

en nuestra Constitución y desarrolladas por la Ley del 

Ministerio Público, corresponde también al Fiscal General 

de la República, la emisión de reglamentos, ordenes, 

instrucciones, circulares, entre otros, para dar fiel y eficiente 

cumplimiento a los objetivos y fines por los cuales fue 

constituido como representante de la sociedad, por lo que,  

en estricta aplicación de principio de especialidad, atinente 

a las fuentes y jerarquía del derecho administrativo, esta 

Fiscalía General de la República en ejercicio de su potestad 

reglamentaria, cumple mediante la emisión de las presentes 

reformas, con su deber constitucional y legal de velar por el 

buen funcionamiento de la institución, definiendo con claridad 

la legalidad normativa interna. 

ACUERDA:

Artículo 1. Reformar el Reglamento General del Estatuto de 

la Carrera del Ministerio Público en sus Artículos 17 literal 

c); 155 numerales 5) y 6); 156 adicionando el literal g); 
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reformando en su totalidad Titulo VIII Régimen Disciplinario, 

Capítulo I, relativo a las Disposiciones Generales; reformando 

en su totalidad el Capítulo II, Sección I relativo a Conductas 

Constitutivas de Infracciones disciplinarias y sanciones; 

168, 169, 170, 171 y 172 en su totalidad; reformando en su 

totalidad Capítulo IV relativo a Procedimiento de Excusas y 

Recusaciones; 175 en su totalidad; 176 en sus numerales 4), 

5), 6), 7) y 8); 177,178, 179, 180, 181, 183, 184, 184-A  y 

184-B en su totalidad; 184-C derogado; 184-D, 184-E, 184-F, 

185, 186, 201, 204 y 205 en su totalidad, los cuales deberán 

leerse en lo conducente así:

“Artículo 17. Serán funciones de El Consejo: … b) 

DEROGADO c) Conocer como un órgano de impugnación 

superior las resoluciones definitivas emitidas por el Jefe 

Superior Jerárquico o el Tribunal Disciplinario de la División 

de Recursos Humanos del Ministerio Público, dando curso 

a las resoluciones procedentes o en su caso emitiendo la 

correspondiente recomendación según su criterio motivado, 

para que en definitiva la Fiscalía General de la República 

decida lo que corresponda o …”.

“Artículo 155. Los servidores tendrán las siguientes 

obligaciones: …5) La autoridad jerárquica superior, deberá 

iniciar de oficio el procedimiento disciplinario en los casos 

de comisión de faltas leves y menos graves por los servidores 

bajo su dirección; 6) La autoridad jerárquica superior, deberá 

notificar por escrito a Supervisión Nacional sobre la comisión 

de faltas graves cometidas, en cuanto tenga conocimiento de 

las mismas…;”

“Artículo 156. Se prohíbe a los servidores del Ministerio 

Público: …; g) Las demás que determinen la Ley, este 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público, el Reglamento 

General del Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y 

los reglamentos Especiales”.

“Artículo 160. Tipos de infracciones y sanciones. De 

conformidad a la Ley, el presente Estatuto y su reglamento se 

establecen infracciones leves, menos graves y graves. 

Las infracciones leves dan lugar a amonestación verbal o 

escrita.

Las infracciones menos graves serán sancionadas con la 

suspensión del servicio sin goce de sueldo hasta quince (15) 

días. 

Las infracciones graves se sancionarán con la cancelación de 

su nombramiento o despido.

No se considerarán sanciones las correcciones, consejos, 

observaciones, exhortaciones y/o recomendaciones hechas 

por el superior en interés de mejorar el servicio o la conducta 

del servidor o funcionario.

Tanto las sanciones, como los reconocimientos por su buen 

desempeño, deberán ser incorporados al expediente personal 
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del servidor o funcionario del Ministerio Público que custodia 

la División de Recursos Humanos.

No obstante, si éstos se hacen por escrito, tanto éstos como los 

reconocimientos en su buen desempeño, deberán ser remitidos 

con copia al expediente personal del empleado que administra 

la División de Recursos Humanos para ser estimadas en base 

al reglamento de evaluación y certificación de los servidores 

y funcionarios del Ministerio Público, como antecedentes de 

su gestión.

 Tanto las sanciones, como los reconocimientos deberán ser 

registrados en el expediente de personal de los servidores y 

funcionarios del Ministerio Público que administra la División 

de Recursos Humanos. Estos registros deberán ser llevados 

en orden cronológico con una debida foliación en números y 

letras para su validez”.

“Artículo 161. Prescripción. El proceso disciplinario 

prescribe en el plazo de treinta (30) días hábiles para las 

infracciones leves, menos graves y graves. Dicho plazo se 

contará a partir de la fecha en la cual la autoridad competente 

con poder disciplinario tenga conocimiento de los hechos 

que constituyan una infracción disciplinaria y que obligue el 

inicio formal del procedimiento conforme a lo establecido en 

el presente reglamento.

Dentro del conteo de los plazos que establece el régimen 

disciplinario, no se deberá computar el tiempo que hayan 

durado las demoras producidas ya sea por acciones dilatorias, 

abuso de derecho, fraude de ley por parte de los servidores 

o funcionarios sometidos al procedimiento o sus apoderados 

legales. Asimismo, tampoco los periodos que dure la 

interposición de una impugnación y su respectiva resolución. 

Por tal motivo, no serán de recibo los alegatos de prescripción 

del plazo reconocido, en tanto en cuanto, la dilación en las 

actuaciones se ajuste a la razonabilidad del plazo determinada 

en la Ley del Ministerio Público y regulado por los Artículos 

204, 205 y 206 de este Reglamento General.

En los casos de fraude de ley, ya sea mediante presentación 

de pruebas falsas, adulteradas o de todo documento, peritaje o 

testimonio que sea producto de alteración o carente de verdad 

y que sea valorado así por parte del Tribunal Disciplinario en   

su resolución, ordenará remitir copia a la Dirección General 

de Fiscalías del Ministerio Público para los efectos de ley.”

CAPÍTULO II

SECCIÓN I

CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE 

INFRACCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES

“Artículo 162. Los servidores que cometan faltas en el 

servicio serán sancionados con las medidas disciplinarias 

que reconocen la Ley, este Estatuto de la Carrera del 

Ministerio Público y su reglamento, previo el agotamiento 

del correspondiente procedimiento disciplinario.
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En la aplicación de las medidas disciplinarias se tomarán en 

cuenta los efectos producidos, las circunstancias del hecho y 

el grado de responsabilidad del infractor”. 

“Artículo 163. Faltas Leves sancionadas con Amonestación 

Privada Verbal. Se calificarán como faltas leves y se 

sancionarán con amonestación privada verbal, las conductas 

siguientes:

1) Llegar después de la hora fijada de entrada para iniciar 

la jornada de trabajo, sin causa justificada.

2) Ausentarse durante la jornada de trabajo por un 

periodo inferior a dos horas, sin causa justificada; 

3) Incurrir en error durante la realización del trabajo, 

siempre que cause perjuicio; 

4) La falta de cuidado o pulcritud en su persona y la 

inobservancia de las normas de vestimenta establecidas 

en la normativa interna; 

5) Causar o dar lugar que se produzca daño, deterioro 

o pérdida de los bienes de la institución o de otro 

compañero por negligencia o descuido, sin perjuicio 

de la obligación de reparación o restitución del bien. 

6) Incurrir en comportamientos contrarios a las 

obligaciones que impone este Estatuto de la Carrera 

del Ministerio Público, reglamentos, Código de Ética 

de los Servidores del Ministerio Público y cualquier 

otra normativa autorizada por el Fiscal General de 

la República; en tanto éstos no tuvieren otra sanción 

señalada expresamente;

7) Utilizar el tiempo concedido como permiso en 

actividades distintas a las que justificaron; 

De cada amonestación verbal, se dejará constancia en el 

archivo del superior Jerárquico”.

“Artículo 164. Faltas Leves sancionadas con Amonestación 

Escrita. Se calificarán como faltas leves y se sancionarán con 

amonestación escrita con copia a su expediente de personal, 

las conductas siguientes:

1) Incurrir por segunda vez en una falta leve que dé lugar 

a una amonestación verbal; 

2) No asistir a sus labores sin causa justificada durante un 

(1) día.

3) Ausentarse durante la jornada de trabajo por un periodo 

superior a dos horas, sin causa justificada; 

4) Registrar indebidamente su asistencia o la de otro 

servidor; 

5) Retardar o negar injustificadamente el despacho de los 

asuntos a su cargo más allá de los plazos establecidos 

por la norma positiva que rige en la institución; 

6) Inasistencia o llegada tardía sin causa justificada, en 

actividades de capacitación; 

7) Permitir la permanencia indebida en su área de trabajo 

o zonas restringidas, de particulares o personal de otras 

oficinas del Ministerio Público;

8) Desplazarse a otras oficinas sin objeto relacionado a 

sus funciones; 
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9) Dejar prescribir un superior jerárquico el plazo de 

treinta (30) días hábiles administrativos para la 

corrección de infracciones disciplinarias; 

10) Contravenir las normas determinadas por el Artículo 1 

incisos b), c) y d), 2, 3, 4, 5, 6, y 7 del Código de Ética 

de los Servidores del Ministerio Público”.

“Artículo 165. Faltas Menos Graves sancionadas con 

suspensión de labores hasta por siete (7) días. Se calificarán 

como faltas menos graves y se sancionarán con suspensión 

de labores sin goce de sueldo, hasta por siete (7) días, las 

conductas siguientes: 

1) Incurrir por segunda vez en una falta leve que dé lugar 

a una amonestación escrita;

2) Fomentar o inducir la indisciplina, desorden o 

desobediencia de otros servidores; 

3) Incumplir instrucciones de autoridad superior dictadas 

de conformidad con esta Ley, causando o pudiendo 

causar perjuicio;

4) No excusarse a sabiendas de que existe una causa de 

excusa o recusación;

5) Inobservar el debido cuidado en el manejo de 

documentos, expedientes y evidencias, con perjuicio 

para la institución, los ciudadanos o el Estado; 

6) No iniciar los procedimientos disciplinarios contra los 

servidores bajo su dirección, cuando tengan autoridad 

para hacerlo, cuando conozcan de los hechos por 

comunicación de interesado o pueda conocerlos de 

oficio aplicando la diligencia esperada, dentro de los 

plazos establecidos en la normativa disciplinaria; 

7) No denunciar ante autoridad competente, cuando tenga 

conocimientos de hechos contrarios a ley, en que 

incurran servidores y funcionarios de la institución 

en la ejecución de sus funciones;

8) Realizar actividades ajenas al servicio en horas de 

trabajo sin autorización;

9) Negarse a entregar o retardar la entrega de la 

información que le sea solicitada por la Supervisión 

Nacional; 

10) Proporcionar conscientemente, datos inexactos sobre 

asuntos del servicio; 

11) Ejecutar actos de discriminación en contra de 

servidores, empleados o usuarios del Ministerio 

Público; 

12) Ser condenado por violencia doméstica, así como 

realizar actos perjudiciales, abusos graves o reiterados 

contra vecinos en su comunidad o lugar de residencia, 

comprobados mediante correspondiente denuncia ante 

las autoridades competentes o por detención en sede 

policial;

13) Divulgar información relativa a procedimientos 

disciplinarios cuando ésta ha debido mantenerse en 

reserva.

14) El incumplimiento, por parte de los servidores 

y funcionarios responsables, con cualquier 

procedimiento relacionados a la realización de todo 
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acto de comunicación o notificación de las resoluciones 

emitidas por la autoridad correspondiente;

15) Contravenir en cualquier forma las normas 

determinadas por los artículos 1 literales f), g) y 8 

del Código de Ética de los Servidores del Ministerio 

Público”;

“Artículo 166. Faltas Graves sancionadas con suspensión 

de labores hasta por quince (15) días. Se calificarán como 

faltas menos graves y se sancionarán con suspensión del 

servicio sin goce de sueldo de ocho (8) a quince (15) días, las 

conductas siguientes:

1) Incurrir por segunda ocasión en la comisión de falta 

menos grave de las señaladas en el artículo anterior; 

2) Divulgar información sobre los asuntos que este 

conociendo, contraviniendo el contenido de lo 

previsto por el artículo 7 de la Ley del Ministerio 

Público;

3) Comprometer u obligar a la institución con 

entidades nacionales o extranjeras, sin autorización 

o delegación del Fiscal General de la República; 

4) Ejecutar actos de violencia o proferir injurias, 

calumnias, malos tratamientos o grave indisciplina 

en que incurra el servidor durante sus labores o fuera 

del servicio, en contra de otro servidor o funcionario 

del Ministerio Público o usuarios de los servicios 

del Ministerio Público; 

5) Alterar datos consignados en documentos bajo su 

custodia, sin perjuicio de la responsabilidad penal 

que corresponde;

6) Proporcionar información falsa, sobre actividades 

de un subalterno, compañero de trabajo o de un 

superior jerárquico, al ser requerido por cualquier 

autoridad.

7) Denunciar con hechos falsos ante una autoridad con 

Poder Disciplinario a otro servidor o funcionario del 

Ministerio Público; 

8) Emitir Ordenes, formular requerimientos o 

peticiones, que tengan como base hechos falsos o 

prueba notoriamente ilícita;

9) Utilizar o permitir que se utilicen los recursos 

humanos, materiales o logísticos del Ministerio 

Público, en actividades particulares ajenas al 

servicio; 

10) Toda conducta de naturaleza sexual desarrollada 

en el ámbito de la institución o como consecuencia 

de relación de trabajo, realizada por un servidor 

a sabiendas que es ofensiva y no deseada por la 

víctima, generando una situación que afecta el 

empleo o las relaciones de trabajo, creando un 

entorno laboral ofensivo, hostil o humillante, 

siempre que dicha conducta no constituya delito; 

11) Utilizar el tiempo concedido en Licencia con 

goce de sueldo, en actividades distintas a las que 

se esgrimieron y aceptaron como válidas para su 

autorización; 
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12) Inasistencia injustificada a la práctica de alguna 

diligencia, turno o audiencia, administrativa o 

judicial, o el retiro de esta, sin causar perjuicio”.

“Artículo 167. Faltas Graves sancionadas con la 

cancelación de Nombramiento o despido. Se calificarán 

como faltas graves que dan lugar a la cancelación del 

nombramiento o despido, las conductas siguientes:

1) Incurrir por segunda vez en la comisión de falta menos 

grave de las señaladas en el artículo anterior;  

2) Dejar de asistir al trabajo, sin permiso y sin causa 

justificada, durante dos (2) días hábiles completos y 

consecutivos, o durante tres (3) días hábiles en forma 

alterna en el término de un mes; 

3) Haber sido condenado en sentencia firme por la 

comisión de un delito doloso o en su caso haberse 

beneficiado con alguna de las formas sustitutivas de 

ejecución de las penas establecidas en el Código Penal; 

4) Ausentarse de sus labores o puesto de trabajo, 

utilizando para ello certificado o constancia médica 

adulteradas, o que contengan información falsa 

sobre la veracidad de la evaluación médica, de su 

tratamiento, y/o de la existencia de alguna enfermedad 

o lesión física o mental.

5) La aceptación de la comisión de un delito doloso o el 

sometimiento por parte de un servidor o funcionario, a 

través de la aplicación de procedimientos abreviados, 

criterios de oportunidad, suspensión de la persecución 

penal, la conciliación o cualquier otra medida salida 

alterna al proceso penal desjudicializadora. 

6) La ausencia o abandono definitivo de labores por parte 

del servidor, debidamente comprobada;

7) Inasistencia injustificada a la práctica de alguna 

diligencia, turno o audiencia, administrativa o judicial, 

o el retiro de esta, causando perjuicio;

8) Que sea inhabilitado para el desempeño de las 

funciones del cargo para el que fue nombrado;  

9) La inhabilidad e ineficiencia manifiesta en el 

desempeño de su cargo, como resultado de las 

evaluaciones del desempeño realizadas al servidor, 

estando la calificación de éste, dentro de los parámetros 

establecidos que dejen en evidencia dicha inhabilidad 

e ineficiencia; 

10) La no aprobación de las pruebas de confianza 

contempladas en la Ley de la Superintendencia para 

la Aplicación de Pruebas de Evaluación de Confianza, 

y practicadas de conformidad al Reglamento Especial 

de Evaluación y Certificación de los Servidores y 

Funcionarios del Ministerio Público, respecto a las 

pruebas toxicológicas y de estudios patrimoniales, 

siendo los resultados de la prueba del polígrafo, no 

vinculante para causa de cancelación o despido; 

11) Presentarse a laborar a cualquiera de las oficinas o 

instalaciones del Ministerio Público, bajo los efectos 

del alcohol, drogas, sustancias psicotrópicas o 

estupefacientes u otras análogas; 
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12) Consumir, dentro de cualquiera de las oficinas o 

instalaciones del Ministerio Público, alcohol, drogas, 

sustancias psicotrópicas o estupefacientes;

13) Obtener préstamos y contraer obligaciones en forma 

personal o a través de terceros, con personas naturales 

o jurídicas, estando a cargo de un asunto relacionado 

con ellas, o cualquier relación en que se obtenga algún 

beneficio y que indique la existencia de un conflicto 

de intereses entre el servidor con el asunto que está 

bajo su conocimiento;    

14) Cobrar viáticos, sueldos o bonificaciones en forma 

ilegal, por servicios no realizados, o que si bien, fueron 

realizados, no los ameritaban, por no estar sujeto a 

pago por haberse solicitado estableciendo condiciones 

diferentes a las determinadas;  

15) Presentar documentos falsos o adulterados para el 

ingreso o ascenso en el Ministerio Público o para 

procurar derechos o beneficios institucionales;  

16) Ocultar, sustraer, alterar o mutilar documentos 

oficiales, evidencias, instrumentos u objetos contenidos 

en expedientes investigativos administrativos bajo su 

responsabilidad o custodia, o que dichos actos, sean 

realizados por terceras personas que tuvieron acceso 

al mismo”.

“Artículo 168. Jefe Superior Jerárquico y Jefe Inmediato. 

Se entenderá por Jefe Superior Jerárquico, a quien tuviere a su 

cargo la Titularidad de la Dirección, División, Coordinación 

de Fiscalía, Medicina Forense, Entidad Investigativa, Entidad 

Administrativa del Ministerio Público; en el ejercicio del 

poder delegado por la Suprema Autoridad Nominadora de 

la Institución, para cumplir los actos dictados por éste como 

su autoridad inmediata superior, regulando su actividad 

ajustado a la ley, para el buen desempeño tanto de la actividad 

normal de la oficina, como de la conducta cotidiana de sus 

subordinados.

Se entenderá por Jefe Inmediato, a quien por delegación y 

conforme a la estructura jerárquica aprobada por la Fiscalía 

General de la República, dirige un Departamento, Oficina, 

Sección o Unidad y está facultado para ordenar a sus 

subalternos lo concerniente al debido cumplimiento de las 

obligaciones e instrucciones emitidas por las Autoridades 

institucionales superiores de Dirección, pero está bajo la 

subordinación de un Jefe Superior Jerárquico.

El Jefe Superior Jerárquico conocerá, en su caso el 

procedimiento disciplinario por infracciones menos 

graves; el Jefe Inmediato será el encargado de conocer los 

procedimientos disciplinarios por conductas que constituyan 

infracciones leves. 

Cuando la Dirección, División, Coordinación, Departamento, 

Oficina, Sección o Unidad no tenga estructura y estén bajo la 

subordinación de un solo Jefe, la función disciplinaria será 

ejercida por éste último. 
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De toda sanción disciplinaria impuesta se informará a la 

Supervisión Nacional a efecto de que conste en el Registro 

de Antecedentes Disciplinarios (RAD).

En caso de faltas graves, la función del Jefe Superior 

Jerárquico se limitará a poner en conocimiento de la falta a 

la Supervisión Nacional para que ésta proceda a instruir el 

respectivo proceso disciplinario”.

“Artículo 169. Supervisión Nacional. En los casos de 

conductas que constituyan infracciones disciplinarias graves, 

la Supervisión Nacional es el órgano investigador y promotor 

de la acción disciplinaria, actuará por denuncia de un servidor, 

funcionario, particular, usuario o a solicitud de la Autoridad 

Nominadora, Dirección o Jefe de División a la que esté 

adscrito el servidor denunciado. 

No se admitirán las denuncias presentadas por usuarios o 

particulares en la Supervisión Nacional, relacionadas a la 

función o gestión de un servidor, en los casos siguientes:

1. Cuando no se haya agotado el procedimiento o gestión 

procesal respectiva o el agotamiento de las instancias 

administrativas internas.

2. Cuando la denuncia tenga como único objetivo la 

dilación o el entorpecimiento del procedimiento de 

investigación sustanciado por el Ministerio Público.

 

Todas las autoridades institucionales, servidores y funcionarios 

estarán obligados a brindar sin dilación la información 

pertinente a sus investigaciones que les fuera solicitada por 

este ente.

La Supervisión Nacional podrá en el ámbito estricto de su 

competencia solicitar el apoyo de los órganos de investigación 

e inteligencia del Estado, para la investigación y recolección 

preliminar de todo indicio, prueba o elemento de prueba 

que ayude a establecer la veracidad, eficacia, aseguramiento 

de las fuentes de prueba e identificación, en su caso, de los 

responsables internos a la institución o de terceros que se 

involucren en los hechos investigados.

Cuando de la investigación resulte la probable comisión de 

un delito, sin perjuicio de la continuación del procedimiento 

disciplinario, la Supervisión Nacional deberá remitir informe 

y copia de lo actuado a la Dirección General de Fiscalías, para 

que, de estimarlo procedente, determine la Fiscalía competente 

para el inicio de la investigación criminal y de lo que resulte, 

resuelva lo que en derecho corresponda.

Los procedimientos de investigación y la presentación de 

la solicitud de aplicación de la sanción, realizados por la 

Supervisión Nacional no podrán exceder de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que ésta tenga conocimiento de 

la falta”.

“Artículo 170. Integración y Funciones de la Supervisión 

Nacional…
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Será nombrado por el Fiscal General y su cargo estará 

excluido del sistema de Carrera del Ministerio Público. 

Contará con Supervisores Regionales para promover la acción 

disciplinaria ante el Tribunal Disciplinario de la División de 

Recursos Humanos del Ministerio Público, así como con la 

asistencia de investigadores especializados, denominados 

Agentes Delegados, quienes según la materia realizarán las 

investigaciones; e igualmente con el personal administrativo 

que sea necesario y definido según su Reglamento Interno”.

 La Supervisión Nacional tiene las siguientes funciones:

1) Proponer a Fiscalía General de la República para su 

aprobación, el plan del sistema de supervisión del 

Ministerio Público;

2) Ejecutar el plan aprobado por la Fiscalía General de la 

República, del Sistema de Supervisión en el Ministerio 

Público; 

3) Dirigir, supervisar y evaluar la labor de los Agentes 

Delegados; 

4)  Actuar a solicitud o por denuncia sobre infracciones 

disciplinarias de conformidad a este Reglamento e 

investigarlas por medio del personal a su cargo;

5) Iniciar el expediente de investigación llevando 

un orden cronológico y debidamente foliado de 

las actuaciones realizadas y elementos de pruebas 

recabados, cuyos originales serán puestos a la orden 

del Tribunal Disciplinario. Debiendo conservar en sus 

archivos, copia autenticada del expediente remitido al 

Tribunal;

6) Presentar la solicitud de imposición de sanción 

debidamente sustentada ante el Tribunal Disciplinario 

de la División de Recursos Humanos del Ministerio 

Público, según el tipo de infracción;

7) Interponer los recursos que correspondan conforme a 

lo establecido en este Reglamento.

8) A solicitud del Superior Jerárquico, apoyar en 

la realización de investigaciones específicas en 

procedimientos de investigación de infracciones leves 

y menos graves;

9) Informar anualmente al Fiscal General de la República 

sobre el resultado de su gestión; y,

10) Las demás que le asigne el Fiscal General de la 

República y que guarden relación con la naturaleza 

de la dependencia”.

“Artículo 171. El Tribunal Disciplinario de la División de 

Recursos Humanos del Ministerio Público. Para efectos de 

conocer de los diferentes procedimientos disciplinarios que 

corresponda a la comisión de faltas graves que se sancionan 

con la cancelación del acuerdo de nombramiento o despido, 

deberá integrarse un Tribunal Disciplinario, mismo que por 

su carácter administrativo autónomo, funcionará a lo interno 

de la División de Recursos Humanos; será el encargado de 

sustanciar mediante el personal delegado, el procedimiento 

de audiencias de descargo y emitir en definitiva la resolución 

debidamente motivada y contentiva de la sanción que 
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corresponda o la denegatoria a la solicitud presentada por la 

Supervisión Nacional, en los casos de infracciones graves.

El Tribunal Disciplinario de la División de Recursos Humanos 

del Ministerio Público, en adelante designado como “Tribunal 

Disciplinario” o “Tribunal”, estará conformado por tres 

miembros, fungiendo uno de ellos como Presidente y otro 

como Secretario. 

El tribunal funcionará como un órgano disciplinario autónomo, 

será presidido por el Fiscal General Adjunto y se observarán 

en cuanto a la impugnación que hubiese de recaer, las reglas 

de procedimiento especiales determinadas por este Estatuto 

y su Reglamento, pudiendo delegarse esta Presidencia por 

el Fiscal General o el Fiscal General Adjunto en cualquiera 

de los miembros restantes, en caso de imposibilidad de este 

último para integrarse.

Lo anterior será sin perjuicio, qué de requerirse por las 

circunstancias, el Fiscal General de la República pueda 

designar provisionalmente a otros integrantes en caso de 

existir ausencias que no permitan la integración de los tres 

miembros requeridos; lo que se desarrollará en la forma y con 

los funcionarios determinados en este Estatuto.

A los miembros del tribunal, les serán aplicables las 

incompatibilidades, excusas y recusaciones a que están sujetos 

los funcionarios del Ministerio Público”.

“Artículo 172. Funciones del Tribunal Disciplinario. El 

Tribunal, tendrá las siguientes funciones:

1) Formar los expedientes disciplinarios, llevando al 

efecto un archivo que estará a cargo de la Secretaría 

del Tribunal, garantizando en todos los procesos 

administrativos formados una relación cronológica 

y la debida foliación en números y letras;

2) Decidir sobre las impugnaciones que conforme 

a este Estatuto y su Reglamento deba conocer a 

solicitud de Supervisión Nacional;

3) Aplicar en la evacuación del procedimiento 

disciplinario las reglas determinadas por este 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su 

Reglamento; y en forma subsidiaria las del proceso 

penal y/o administrativo en lo que corresponda;

4) Admitir o rechazar mediante resolución motivada, 

conforme al ordenamiento jurídico, toda petición 

de las partes o terceros que le sean presentadas;

5) Ordenar las diligencias y notificaciones necesarias 

en la forma determinada por este reglamento; 

6) Señalar día y hora para la celebración de la 

audiencia de descargo, a los efectos de escuchar a 

las partes, recibir la prueba y dictar la resolución 

definitiva, declarando con lugar o desestimando 

la solicitud planteada por Supervisión Nacional. 

Excepcionalmente podrá realizar anticipos de 

prueba y podrá ordenar de oficio la práctica de 

nuevas pruebas, en cualquier momento antes del 

cierre de la audiencia;
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7) Resolver en la misma audiencia o al día siguiente 

de su planteamiento, el recurso de reposición 

interpuesto contra la resolución definitiva. 

8) Resuelto sin lugar el recurso de reposición e 

interpuesta la impugnación, remitir al Fiscal 

General de la República, en el plazo de un (01) 

día, los antecedentes del caso para los efectos 

pertinentes;

9) Notificar sus actuaciones y resoluciones en 

forma inmediata, personalmente o fijando cédula 

de notificación en su libro de notificaciones 

y agregando constancia de notificación vía 

correo electrónico a las partes interesadas en el 

expediente;

10) Llevar un libro de asistencia y préstamo de 

expedientes, en el cual se deberán anotar 

diariamente las visitas y solicitudes de expedientes 

efectuadas por las partes”.

“CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO DE EXCUSAS Y 

RECUSACIONES

“Artículo 174. Recusaciones y Excusas. En el procedimiento 

disciplinario, serán admisibles por analogía las causas de 

recusación y excusa establecidas en el Código Procesal Penal 

y su tramitación y efectos en lo que fuere aplicable se hará 

conforme a esa normativa procesal.

El funcionario que se considere comprendido en alguna de las 

causas de recusación, se excusará sin tardanza por escrito ante 

el Secretario del Tribunal y se apartará del caso una vez que 

la misma sea aprobada por los demás miembros del Tribunal, 

debiendo ponerse de inmediato en conocimiento del Fiscal 

General de la República para que se designe el sustituto.  

Tan pronto tenga conocimiento de la existencia de alguna 

de las causas, el interesado deberá presentar manifestación 

por escrito ante la Secretaría del Tribunal Disciplinario, o en 

audiencia de forma oral, con el señalamiento expreso de la 

causa que se invoca, los motivos en que se funda y las pruebas 

en que la sustente.

Se rechazarán de plano las solicitudes de recusación cuando 

se encuentren comprendidas en alguno de los casos siguientes: 

a. Las que se presenten después de celebrada la primera 

audiencia o actuación, en la que haya participado el 

funcionario o servidor recusado, excepto cuando sea 

de conocimiento sobreviniente; 

b. Los escritos en cuyo contenido no se haga 

señalamiento expreso de la causa de recusación y los 

motivos en que se funda o no se acompañe las pruebas 

en que se sustente la causa; 

c. Las que se funden en una denuncia previa, cuando 

tenga como único objeto apartar al funcionario del 

conocimiento del asunto; o,

 d. Aquellas que a juicio fundado del Tribunal 

Disciplinario tengan como único fin la dilación del 

procedimiento.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



35

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE ENERO DEL 2023           No. 36,128

En caso de invocarse una causa de recusación, inmediatamente 

la Secretaría pondrá en conocimiento de la misma al 

funcionario recusado, para que éste en el plazo de un (01) 

día rinda un informe.

Si en su informe el recusado estima procedente la causa 

alegada, se inhibirá del conocimiento del asunto.  Si los 

demás miembros del Tribunal estiman procedente la causa 

de recusación por ser cierta y legitima lo darán por recusado 

y lo pondrán en conocimiento inmediato al Fiscal General de 

la República para que designe el sustituto.

Si el recusado no admite la causa de recusación, rendido 

su informe los demás miembros del Tribunal Disciplinario 

resolverán lo pertinente sin ulterior procedimiento en un plazo 

no mayor de un (01) día, luego de emitido el informe del 

funcionario recusado rechazando en su caso la causa alegada.

Las dilaciones ocasionadas por la tramitación de los procesos 

de recusación serán contabilizadas en el plazo de prescripción, 

asumiendo responsabilidad por la dilación el servidor o 

funcionario que ocasionare dilaciones innecesarias en el 

procedimiento; lo anterior será, sin perjuicio del conteo de 

plazo razonable determinado en este reglamento.

En los casos en que el procedimiento disciplinario sea por 

infracciones de faltas leves y menos graves, las recusaciones y 

excusas, serán tramitadas y resueltas por el Superior Jerárquico 

del Jefe Instructor”.

“Artículo 175. Poder disciplinario. El poder disciplinario 

consiste en la facultad delegada en el Jefe Superior, Jefe 

Inmediato, la Supervisión Nacional y el Tribunal Disciplinario 

de la División de Recursos Humanos del Ministerio Público, 

para iniciar los procesos, instar su gestión y resolver las 

peticiones planteadas en relación al régimen disciplinario, 

asegurando el respeto de los principios y deberes que rigen 

las actuaciones de los servidores del Ministerio Público y 

la correspondiente aplicación de sanciones o la declaratoria 

de su improcedencia, mediante la observancia estricta de 

los principios fundamentales determinados por nuestra 

Constitución a fin de garantizar la regularidad procesal y el 

debido proceso.

Para los efectos correspondientes, los plazos de prescripción 

se contarán en el modo determinado por este Estatuto de la 

Carrera del Ministerio Público y su Reglamento, entendiéndose 

que su conteo iniciará a partir de que la Supervisión Nacional 

en caso de faltas graves, y/o el Jefe Superior o Inmediato en 

caso de faltas menos graves y leves, tengan conocimiento 

formal de la falta o infracción cometida por el servidor, ya 

sea por haber presenciado el hecho o por conocerlo mediante 

informe, auditoría o investigación”.

“Artículo 176. Criterios de aplicación de las sanciones. Para 

determinar la sanción correspondiente, se deben considerar los 

siguientes criterios: … 4) Los antecedentes en la función del 

presunto infractor; 5) Los perjuicios efectivamente causados, 
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en especial, los que afectaren a la prestación del servicio o 

la seriedad del riesgo; 6) La actitud posterior del presunto 

infractor al hecho que se repute como infracción; y, 7) La 

reparación del daño, si lo hubiere”.

“Artículo 177. Práctica de Diligencias, contabilización de 

los plazos y procedimiento de notificación. Las diligencias 

del procedimiento disciplinario, a partir de su apertura, se 

practicarán en días y horas hábiles. Excepcionalmente y 

cuando sea necesario se podrán practicar fuera de las horas 

laborales o en días feriados.

Para los efectos de optimizar el cumplimiento de los plazos 

establecidos en el procedimiento disciplinario, todas las 

notificaciones se deberán hacer personalmente a los servidores 

y funcionarios contra quienes se inicie el procedimiento 

disciplinario, el mismo día o al día hábil siguiente de dictarse 

cada auto o resolución. No obstante lo anterior, en caso de no 

ser posible la notificación personal en ese plazo de tiempo, 

a partir del segundo día hábil de dictada la providencia o 

resolución, la notificación podrá ser comunicada al servidor o 

funcionario a su correo electrónico personal; a partir del tercer 

día hábil de dictada la providencia o resolución, la notificación 

podrá ser comunicada al servidor o funcionario a través de la 

tabla o libro de notificaciones; debiendo en todos los casos, 

dejar constancia impresa de la notificación y su formalidad, 

en el expediente formado, estampando en el mismo la firma 

y sello de la autoridad encargada de efectuar la notificación.

Las actuaciones dictadas por la Autoridad Superior Jerárquica, 

Supervisión Nacional y Fiscalía General serán notificadas 

por la Secretaría General o la autoridad delegada por ésta, las 

actuaciones dictadas por el Tribunal Disciplinario y el Consejo 

de la Carrera por sus respectivas Secretarías o la autoridad 

delegada por éstas, conforme lo establecido por la Fiscalía 

General de la República”.

“Artículo 178. Procedimiento de impugnación en casos de 

faltas leves y menos graves. 

Los procesos de impugnación de faltas leves se conocerán por 

el Jefe Superior Jerárquico, debiendo presentarse los mismos 

por escrito ante quien imponga la sanción dentro de los tres (3) 

días siguientes a su notificación, este último deberá remitir los 

antecedentes dentro del término de veinticuatro horas después 

de su admisión. El Jefe Superior Jerárquico deberá resolver 

lo procedente en el plazo de cinco (5) días hábiles siguientes 

a la recepción de los antecedentes.

Cuando la sanción leve haya sido impuesta por el Jefe 

Superior Jerárquico de Dirección, División, Coordinación, 

Departamento, Oficina, Sección o Unidad y no tenga 

estructura o estén bajo la subordinación de un solo jefe, la 

impugnación será conocida por el Consejo de Personal de la 

Carrera del Ministerio Público. 

Los procesos de impugnación en casos de faltas menos graves 

se desarrollarán ante el Consejo de Personal de la Carrera 
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del Ministerio Público, debiendo presentarse los mismos 

por escrito ante quien imponga la sanción dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación de la Resolución, y este 

último deberá remitir los antecedentes al Consejo dentro de las 

veinticuatro horas después de su admisión. El Consejo deberá 

resolver lo procedente dentro del plazo de noventa (90) días 

establecido en el artículo 74 de la Ley del Ministerio Público”.

“Artículo 179. Investigación de las infracciones graves. 

Admitida la denuncia, la Supervisión Nacional abrirá 

expediente de investigación, asignará como investigador a 

uno de sus Delegados, quien en el plazo determinado deberá 

realizar las investigaciones pertinentes para el descubrimiento 

de la verdad, debiendo entregar los resultados de su 

investigación al Supervisor Nacional, quien una vez recibido 

el expediente investigativo podrá decidir:

1. La Ampliación de las investigaciones.

2. El Cierre administrativo de la Denuncia o

3. Presentar Solicitud de imposición de Sanción.

 

En caso que el servidor denunciado se encuentre ausente por 

incapacidad médica, licencia o permiso autorizado, se ordenará 

que se mantenga el expediente en reserva con suspensión de 

los plazos de prescripción, hasta la reincorporación a sus 

funciones.

El Supervisor Nacional, podrá en cualquier momento de la 

investigación, de estimarlo oportuno, proceder directamente 

o por medio de Agente delegado, ordenando diligencias o 

indagaciones específicas”.

Artículo 180. Deberes de los Agentes Delegados por la 

Supervisión. Son obligaciones de investigación y preparación 

de solicitudes de sanción conferidas a los Agentes Delegados 

por la Supervisión:

1) Practicar u ordenar la evacuación de todas las 

investigaciones útiles, proporcionales y pertinentes para 

el descubrimiento de la verdad.

2) Recopilar por su propia iniciativa todos los elementos 

de prueba necesarias para la investigación y sustentar su 

caso. Las declaraciones de testigos y otras pruebas, las 

recogerá trasladándose al lugar donde se encuentren, sin 

esperar que comparezcan o sean llevados a la oficina;

3) Informar por escrito al Supervisor Nacional sobre la 

falta de colaboración en la investigación por parte de 

cualquier miembro de la Institución, para los efectos de 

ley correspondientes;

4) Presentar informe final de los resultados de investigación 

del expediente asignado.

5) Presentar en su caso, la solicitud de imposición de 

sanción en la forma prescrita por el Estatuto y este 

Reglamento;

6) Asistir a las audiencias correspondientes, cuando 

legalmente así le sea requerido; y,

7) Guardar la confidencialidad sobre las actuaciones de 

investigación, aun después de su conclusión”.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



38

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE ENERO DEL 2023          No. 36,128

“Artículo 181. Reserva del proceso de Investigación 

disciplinario. Las actividades de investigación y procesos 

formados por los Jefes Superiores Jerárquicos, la Supervisión 

Nacional y el Tribunal Disciplinario de la División de 

Recursos Humanos serán reservados para terceros”.

“Artículo 183. Contenido de la solicitud de Sanción de 

Cancelación del Nombramiento o Despido. El escrito de 

requerimiento disciplinario deberá contener:

1) Suma en la cual se indique la infracción cometida y 

la sanción que se solicita;

2) La individualización e identificación del servidor o 

funcionario imputado como responsable de la falta, 

señalando el cargo, la oficina a la que pertenece, 

oficina en la que presta su servicio, profesión u oficio, 

número de colegiación (en su caso), su número de 

tarjeta de identificación personal, dirección de correo 

electrónico; nombre de su superior inmediato y los 

demás elementos que se considere pertinentes;

3) Breve relación de los hechos objeto de la investigación;

4) Síntesis de la prueba recabada y propuesta para su 

evacuación en la correspondiente audiencia;

5) Calificación técnico-jurídica de la conducta imputada 

como falta cometida por el servidor, determinando 

concretamente la infracción o infracciones cometidas, 

subsumiéndolas dentro de los supuestos determinados 

por este Estatuto y su Reglamento;

6) Solicitud formal de auto de admisión e inicio del 

procedimiento disciplinario y señalamiento de la 

audiencia de descargo correspondiente;

7) Las demás peticiones que, según las circunstancias, 

procedan conforme a derecho; y,

8) El lugar, fecha, firma y sello del Supervisor Nacional 

o su Agente Delegado”.

“Artículo 184. Procedimiento posterior a la interposición de 

la solicitud. Una vez presentada la correspondiente solicitud 

el Tribunal Disciplinario, éste deberá:

1. Dentro de los tres (3) días hábiles a su recepción, 

deberá emitir el correspondiente auto de admisión y 

señalamiento de la audiencia de descargo;

2. Notificar por cédula, personalmente o por vía de correo 

electrónico en el lugar donde cumplan sus funciones 

el servidor o funcionario y el Supervisor Nacional o 

su Agente Delegado, la providencia de admisión. Con 

la notificación deberá acompañarse copias en físico o 

escaneadas, según sea el procedimiento de notificación 

de la solicitud presentada por Supervisión Nacional;

3. Una vez notificado el auto de admisión deberán 

presentarse, al día siguiente de su notificación, en su 

caso, las recusaciones o excusas que correspondan 

contra los integrantes del Tribunal, para determinar 

según el procedimiento establecido a estos efectos la 

integración del Tribunal; y,
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4.   La referida audiencia deberá señalarse a más tardar 

dentro del plazo de diez (10) días posteriores a la fecha 

del auto de admisión”.

“Artículo 184-A. Reglas aplicables al procedimiento 

de Audiencias Orales ante el Tribunal Disciplinario. 

Durante la etapa de Audiencias Orales en el procedimiento 

disciplinario, se deberán observar las siguientes reglas:

1) Las audiencias se desarrollarán con la presencia del 

pleno del Tribunal Disciplinario, del Supervisor 

Nacional o del Agente Delegado y del servidor o 

funcionario sometido al procedimiento;

2) Solo se suspenderá la celebración de una audiencia 

en caso de inasistencia debidamente justificada del 

servidor sometido a proceso;

3) Las audiencias serán dirigidas por el Presidente del 

Tribunal;

4) Iniciada la audiencia el Presidente dará lectura a la 

solicitud de la Supervisión Nacional, seguidamente 

le concederá el uso de la palabra al representante 

de la Supervisión Nacional para que explique y 

fundamente su requerimiento, debiendo proponer 

la prueba de cargo que estime pertinente;

5) Seguidamente, se dará el uso de la palabra al presunto 

infractor para que éste, si lo desea declarará lo que 

estime pertinente en su descargo, proponiendo la 

prueba en su descargo;

6) Finalmente, si hubiese hechos o alegaciones 

del presunto infractor, sobre los cuales desee 

pronunciarse puntualmente el Supervisor Nacional 

o su Agente Delegado, le concederá nuevamente 

la palabra, teniendo después derecho el presunto 

infractor a hacer uso de una réplica similar para 

pronunciarse nuevamente;

7) Si los hechos y responsabilidad fueren aceptados por 

el presunto infractor, el Tribunal Disciplinario, dará 

por concluida la audiencia y dictará la resolución que 

conforme a Derecho corresponde;

8) En caso que el presunto infractor no acepte los 

hechos y su responsabilidad, a petición de parte, el 

Tribunal ordenará la práctica de pruebas propuestas y 

admitidas en la audiencia, además serán incorporadas 

las pruebas preconstituidas y las que hubieren sido 

recibidas como anticipo;

9) Concluida la práctica de pruebas con participación 

de las partes, se concederá el uso de la palabra a las 

partes para que hagan sus alegaciones finales.

10) El Tribunal Disciplinario podrá, aun sin requerimiento 

de parte, ordenar mediante resolución fundada 

cualquier otra diligencia procesal e investigativa que 

a su criterio sea necesaria para esclarecer los hechos 

investigados, previo a resolver.

11) De lo actuado en la audiencia, se dejará constancia 

en acta, la cual contendrá una relación sucinta de 

lo ocurrido, la fundamentación fáctica y jurídica, 

así como la decisión del Tribunal, evitando la 
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trascripción literal de lo acontecido, para no 

desnaturalizar su carácter de audiencia oral. El acta 

deberá ser leída al finalizar la audiencia y firmada 

por las partes. Su lectura valdrá como notificación. 

En caso de no querer firmar una de las partes esto se 

hará constar en acta;

12) En caso de contar con medios audiovisuales, 

solamente se levantará un acta con la firma de todos 

los asistentes, haciendo constar el soporte o medio 

audiovisual en que se encuentra la grabación exacta 

de lo ocurrido en la audiencia. El soporte quedará 

bajo la guarda y custodia del secretario del tribunal 

y en caso de recurso será enviado al Fiscal General 

de la República debidamente embalado, haciendo 

constar tal situación;

13) En caso de inasistencia el presunto infractor deberá 

presentar su justificación en la misma fecha o al día 

siguiente de su celebración por escrito, expresando 

las causas debidamente justificadas. Valoradas estas 

el presidente del Tribunal Disciplinario fijará nueva 

audiencia en forma inmediata, la que estará fijada 

para dentro de un plazo máximo de tres (3) días de 

notificada la nueva audiencia; y,

14) Si el presunto infractor no presentare excusa o no 

asistiere a la nueva citación, el Tribunal Disciplinario, 

levantará acta y acto seguido resolverá sin más trámite 

sobre la base de los hechos comprobados y elementos 

acompañados al expediente de investigación 

sumarial por la Supervisión Nacional, emitiendo la 

resolución correspondiente en la cual se ordene en su 

caso la sanción que corresponda, para que ésta sirva 

de fundamento al acuerdo definitivo que en su caso, 

haya de emitir el Fiscal General de la República; 

Igual criterio será aplicable en caso de no presentarse 

la justificación en el plazo y la forma indicados”.

“Artículo 184-B. Procedimiento Posterior a la Celebración 

de la Audiencia Oral por el Tribunal Disciplinario. 

Emisión de su Resolución. Concluida la audiencia, el 

Tribunal Disciplinario emitirá resolución sobre la procedencia 

o improcedencia de la solicitud de sanción, dentro del plazo 

de cinco (05) días hábiles.

Las decisiones del Tribunal Disciplinario, en su trámite podrán 

adoptarse por unanimidad o por mayoría.

Contra la resolución definitiva que dicte el Tribunal 

Disciplinario en los procedimientos iniciados para conocer de 

faltas graves sancionadas con la cancelación del nombramiento 

o despido, únicamente procederá su impugnación ante el Fiscal 

General de la República, ésta deberá ser interpuesta por escrito 

ante el Tribunal Disciplinario y dirigido al Fiscal General de 

la República, indicando claramente los agravios que ocasiona 

la resolución impugnada, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la notificación en legal y debida forma de la 

resolución definitiva. 
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Los antecedentes deberán ser remitidos, junto con el escrito 

de impugnación, a más tardar al día siguiente de su admisión, 

al despacho Fiscal General de la República, quien decidirá 

en el plazo determinado por la Ley del Ministerio Público 

sobre el asunto; haciéndolo con la vista de los antecedentes 

confirmando, modificando o revocando la decisión adoptada; 

devolviendo al día siguiente los antecedentes al Tribunal 

Disciplinario, debiendo éste remitir los autos a la brevedad a 

la Jefatura de la División de Recursos Humanos, para preparar 

el acuerdo de despido que haya de firmarse; o en su defecto, 

proceder al archivo de las diligencias notificando tanto al 

servidor como a su superior jerárquico de su absolución.

Esta resolución será ejecutada una vez que adquiera firmeza, 

para lo cual se remitirá a la División de Recursos Humanos 

la resolución junto a sus antecedentes aplicando la sanción 

que corresponda y/o emitiendo en su caso, el correspondiente 

acuerdo de cancelación de nombramiento o despido; o en su 

defecto comunicando la resolución absolutoria al superior 

jerárquico del servidor o funcionario”.

“Artículo 184-C. DEROGADO” 

“Artículo 184-D. Reglas del Procedimiento Sancionatorio a 

ser observado por el Consejo de la Carrera del Ministerio 

Público. Emisión de su Resolución. En caso de impugnarse 

la resolución definitiva emitida por el Jefe Superior Jerárquico 

o el Tribunal Disciplinario en los procedimientos por faltas 

menos graves o graves, que impliquen la suspensión de 

labores o la cancelación del nombramiento o despido, 

respectivamente, el Consejo de la Carrera deberá proceder 

de la siguiente manera:

1) Una vez recibidos los antecedentes en la Secretaría del 

Consejo con procedencia de la oficina del Jefe Superior 

Jerárquico o Tribunal Disciplinario, deberá comunicarlo 

inmediatamente a sus integrantes, remitiéndoles copia 

de los mismos y convocándoles a reunión, indicándoles 

fecha y hora para la misma; en todo caso el Consejo 

deberá reunirse y emitir su resolución dentro del plazo 

señalado.

2) La resolución que emita el Consejo de la Carrera del 

Ministerio Público, podrá confirmar, modificar o en su 

caso revocar la resolución del Jefe Superior Jerárquico 

o del Tribunal Disciplinario, en forma motivada.

3) Emitida la resolución por parte del Consejo, deberá ser 

notificada y será remitida junto a sus antecedentes dentro 

de las veinticuatro siguientes a la Fiscalía General de la 

República, para lo procedente”.

“Artículo 184-E. Recibidos los antecedentes en la Fiscalía 

General de la República, sobre la decisión emitida por el 

Consejo de la Carrera, el Fiscal General de la República deberá 

pronunciarse en forma definitiva a más tardar dentro de treinta 

(30) días hábiles, siguientes a la recepción de los antecedentes, 

mediante resolución fundada que revoque, confirme o reforme 

lo actuado por el Consejo de Personal, ordenando la aplicación 
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de la sanción cuando corresponda, el archivo del expediente 

disciplinario en su caso o la emisión del acuerdo respectivo.

Esta resolución podrá ser recurrida en reposición y una vez 

firme, pondrá fin a la vía administrativa”.

“Artículo 184 -F. Contenido de las Resoluciones definitivas 

que deban emitirse en procedimientos disciplinarios. Las 

resoluciones de las autoridades institucionales que intervengan 

en la sustanciación del procedimiento disciplinario, deberán 

contener:

a. La designación de la autoridad que resuelve con su 

nombre y apellido.

b. Lugar y fecha de su emisión.

c. Un preámbulo en el cual se indique el tipo de 

procedimiento sobre el cual se resuelve, el nombre del 

servidor o funcionario sometido al procedimiento, su 

cargo y asignación; el nombre del Supervisor Nacional 

o Agente Delegado a cargo de iniciar el procedimiento. 

La indicación de la norma que contiene la falta 

imputada.

d.  La relación de antecedentes que deberá indicar una 

cronología desde el inicio del proceso hasta los aspectos 

relevantes de las audiencias celebradas en el proceso 

disciplinario. 

e. Una relación de la prueba de cargo y descargo 

presentada por las partes.

f.  La motivación sobre los hechos y fundamentos de 

derecho en que se basa la resolución, y la valoración 

que con apego a las reglas de la sana crítica se haya 

dado a las pruebas aportadas por las partes. 

g.  Fundamentos de Derecho.

h.  Parte resolutiva sobre la procedencia o improcedencia 

en la aplicación de la sanción solicitada.

i.  Firma y sello de la autoridad que emita la resolución”. 

“Artículo 185. EI acuerdo de nombramiento de un servidor 

podrá ser cancelado por:

1) Retiro voluntario a causa de jubilación, enfermedad 

inhabilitante o incapacidad sobreviniente de carácter 

permanente u otra razón; 

2) Renuncia; 

3) Cesantía;

4) Abandono de labores; 

5) Despido”.

“Artículo 186.- Las causas y procedimientos de la cancelación 

del nombramiento o despido se regulan por lo dispuesto en 

La Ley, El Estatuto y este Reglamento.

Cuando el servidor renuncie, previo agotamiento del 

procedimiento administrativo correspondiente y de 

ser pertinente se emitirá el acuerdo de cancelación del 

nombramiento.

La aceptación de la comisión de un delito doloso o el 

sometimiento por parte de un servidor o funcionario, a través 
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de la aplicación de procedimientos abreviados, criterios 

de oportunidad, suspensión de la persecución penal, la 

conciliación o cualquier otra medida alterna al proceso penal 

o desjudicializadora, constituirá causal de despido y dará lugar 

sin más trámite a la emisión del Acuerdo de Cancelación de 

Nombramiento.

En los casos comprobados de ausencia o abandono definitivo 

de labores por parte de un servidor, se procederá de manera 

inmediata y sin más trámite a la cancelación de su acuerdo de 

nombramiento previa resolución de la autoridad nominadora”.

“Artículo 201. El servidor contra el cual se dictare auto de 

formal procesamiento o declaratoria de reo, será suspendido 

del ejercicio de su cargo sin goce de sueldo.

La suspensión en estos casos durará hasta que se dictare a 

favor del servidor, si fuere el caso:

a) Sobreseimiento provisional o definitivo siempre que 

no sea resultado de una aplicación de una medida 

alterna o desjudicializadora; o, 

b) Sentencia absolutoria.

Cuando se inicie una investigación o en su caso la presentación 

de un Requerimiento Fiscal en contra de un servidor o 

funcionario del Ministerio Público, será motivo suficiente para 

que la autoridad nominadora proceda a su rotación a cualquier 

otro lugar del país, a fin de garantizar la efectividad de las 

investigaciones iniciadas y asegurar las fuentes de prueba.

Para los efectos anteriores, el Fiscal a cargo de la causa deberá 

informar de manera inmediata al Jefe Superior Jerárquico y 

éste último a la División de Recursos Humanos, del auto de 

formal procesamiento o declaratoria de reo, dictados por los 

órganos de justicia contra un servidor o funcionario, para que 

previa resolución del Fiscal General de la República, proceda 

a ejecutar la suspensión del cargo.

El Fiscal General de la República, podrá considerar no aplicar 

la suspensión en el cargo que determina este artículo mediante 

resolución fundada en delitos imprudentes o culposos y en 

aquellos en que se consideren supuestos de inimputabilidad, 

inculpabilidad o justificación determinados por el Código 

Penal”.

“Artículo 204. El plazo de prescripción para iniciar una 

investigación y aplicar una sanción será de treinta (30) días 

hábiles, contados a partir de la fecha en que la Supervisión 

Nacional y/o el Superior Jerárquico, según la competencia 

determinada en cada caso, tengan conocimiento formal de la 

falta o infracción cometida por el servidor, ya sea por haber 

presenciado el hecho o por conocerlo mediante denuncia, 

informe, auditoría o investigación.
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Iniciado el procedimiento disciplinario el plazo de su 

sustanciación no podrá exceder de los términos establecidos 

en la ley, el Estatuto de la Carrera del Ministerio Público 

y este Reglamento. Lo anterior será sin perjuicio de que 

cualquier exceso en el mismo, pueda ser justificado conforme 

a la razonabilidad del plazo adicional que hubiese sido 

requerido para desarrollar en legal y debida forma el proceso 

disciplinario, garantizando en primera instancia los derechos 

fundamentales del servidor o funcionario sometido al mismo 

y en último caso la no lesividad a los intereses fundamentales 

de la institución.

En aquellas faltas cometidas por un servidor sin que 

éstas lleguen a conocimiento de la autoridad competente 

disciplinaria, el plazo de prescripción para el ejercicio de la 

acción disciplinaria, iniciará desde la fecha en que fueren 

cometidas conforme a las reglas siguientes:

1.- En casos de Conductas Leves, en tres meses;

2.- En casos de Conductas Menos graves en seis meses;

3.- En casos de Conductas Graves en un año, excepto en 

aquellas conductas que supongan la comisión de un delito en 

cuyo caso se estará a lo dispuesto en la legislación penal”.

“Artículo 205. Cuando de la investigación de una falta 

resulte la probable comisión de un delito, sin perjuicio de la 

continuación del procedimiento disciplinario por parte de la 

autoridad competente, deberá remitirse informe y copia de 

lo actuado a la Dirección General de Fiscalías, para que, de 

estimarlo procedente, determine la Fiscalía competente para el 

inicio de la investigación criminal y de lo que resulte, resuelva 

lo que en derecho corresponda”.

Artículo 2. Queda derogada toda disposición de este 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público que se oponga 

o contradiga las presentes reformas.

Artículo 3. La presente reforma al título concerniente al 

Régimen Disciplinario se interpretará restrictivamente, en 

caso de duda o vacíos, será el Fiscal General la máxima 

autoridad llamada para su interpretación dentro del proceso 

disciplinario, conforme a las disposiciones contenidas en las 

demás leyes de personal vigentes para los servidores públicos, 

la Ley de Procedimiento Administrativo y las demás leyes 

administrativas.

Artículo 4. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta 

(30) días después de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Tegucigalpa, M.D.C., catorce de diciembre 

de dos mil veintidós.

OSCAR FERNANDO CHINCHILLA BANEGAS

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA
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Sección “B”
Secretaria de Defensa Nacional

República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional Fuerzas Armadas de Honduras 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

 
Proceso de Licitación Pública Nacional 

No. LPN-025-2022-SDN 
“SERVICIO DE SUBIDA SATELITAL INTERNET, 
INSERCIÓN DE LA SEÑAL Y TELEVISIÓN POR 

CABLE PARA EL CANAL FUERZAS ARMADAS TV” 

l. La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional a través de la Jefatura del Estado Mayor 
Conjunto en el marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a presentar Ofertas 
para la Licitación Pública Nacional No. LPN-025-
2022-SDN, para el “SERVICIO DE SUBIDA 
SATELITAL, INTERNET, INSERCIÓN DE LA 
SEÑAL Y TELEVlSIÓN POR CABLE PARA EL 
CANAL FUERZAS ARMADAS TV”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. Los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional, deberán hacerlo mediante solicitud por 
escrito dirigida al Sub Jefe del Estado Mayor Conjunto. 
General de División José Ramón Macoto Vásquez, 
ubicada en el Barrio El Obelisco, frente al Parque El 
Soldado, a partir de la publicación de este aviso, previo 
pago no reembolsable de quinientos lempiras exactos 
(L. 500.00) en banco, para lo cual debe imprimir el 
recibo de la TGR-1, a nombre de lo Secretaría de 
Defensa Nacional, siguiendo las instrucciones de la 
página de SEFIN (www.sefin.gob.hn) bajo el rubro 
12121 (emisión y constancia). 

 Los Pliegos de Condiciones se retirarán en la Sub 
Jefatura del Estado Mayor Conjunto, a partir del 8 de 
diciembre de 2022. De lunes a viernes en un horario 
de 09:00 a.m. a 03:30 p.m., previa presentación de 
la solicitud de párticipación y recibo. Asimismo, 
el periodo para recibir aclaraciones de este pliego 
de condiciones será desde el día 8 hasta el 21 de 
diciembre de 2022, en el mismo lugar y horario. 

4. Los interesados en formar parte de este proceso 
podrán participar en una reunión informativa para 
posibles Aclaraciones al Pliego de Condiciones, el día 
16 de diciembre del año 2022, a las 10:00 a.m. hora 

oficial de la República de Honduras en la sala de cine 
del Estado Mayor Conjunto, ubicado en el barrio El 
Obelisco, frente al parque El Soldado. Comayagüela 
M.D.C., cuya asistencia no es obligatoria, contacto: 
Capitán de Defensa Aérea Johan Antonio Rodas, 
Cel 9820-0606. 

5. Las ofertas legal, económica-financiera y técnica 
serán recibidas en forma impresa, a través de nota de 
remisión de la empresa dirigida al Sub Jefe del Estado 
Mayor Conjunto, General de División José Ramón 
Macoto Vásquez, en las instalaciones del Estado 
Mayor Conjunto, ubicado en el Barrio El Obelisco, 
frente al Parque El Soldado, Número de Telefax (504) 
2238-0029, correo electrónico: rrpp@ffaa.mil.hn; 
únicamente el día 19 de enero de 2023 a partir de las 
8:00 a.m. hasta las 10:00 horas, sin prórroga alguna. 
No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y 
hora oficial de la República de Honduras. 

6. Las ofertas se abrirán en presencia de los interesados 
que asistan al acto de apertura, mismo que se realizará 
el dia 19 de enero de 2023, a las 10:15 a.m. en las 
instalaciones de la sala de cine del Cuartel General 
del Estado Mayor Conjunto, ubicada en el Barrio El 
Obelisco, frente Parque El Soldado. 

7. Los Pliegos de Condiciones estarán disponibles 
en la página del Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Honduras 
“HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C., 8 de diciembre de 2022. 

General de Brigada

Juan Ramón Mejía Espinoza
Secretario de la Comisión de Evaluación de Compras y  

Contrataciones de las Fuerzas Armadas

13 E. 2023
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

(LPN) No. 09-2023-HE-AUOFI

Tegucigalpa, Honduras, C.A.

Diciembre-2022 

HOSPITAL ESCUELA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

(LPN) N. 09-2023-HE-AUOFI 

 

El Hospital Escuela en aplicación de los Artículos 26, 32, 38, 

y 46 de la Ley de Contratación del Estado, por este medio 

invita a presentar ofertas para el suminstro de: 

“ADQUISICIÓN DE UTILES DE OFICINA PARA EL 

HOSPITAL ESCUELA Y CLÍNICAS PERIFÉRICAS 

DE EMERGENCIA”.

Esta compra será financiada con Fondos Nacionales, 

correspondiente al ejercicio fiscal año 2023.

El Pliego de Condiciones estará disponible a partir del día 

viernes 09 de Diciembre del 2022, en el horario de Lunes a 

Viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m, en la siguiente dirección: 

departamento de Adquisiciones y Suministros, primer piso 

del edificio bloque Materno Infantil, Hospital Escuela, 

boulevard Suyapa, calle “La Salud”, Tegucigalpa, M.D.C., 

F.M., los Pliegos de esta Licitación poseen un valor no 

reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 

(L 500.00), que deberán ser depositados a nombre del 

Hospital Escuela en Banco LAFISE S.A. en cuenta de 

cheques N.º 104503000209. El Pliego de Condiciones 

deberá ser solicitado mediante nota que indique su interés en 

participar en el proceso de Licitación Pública, acompañada 

del comprobante de pago, números de teléfono y dirección 

de correo electrónico. 

La recepción de la oferta deberá presentarse en sobre cerrado 

en la Dirección de Gestión Administrativa y Financiera. El 

día viernes 09 de diciembre del 2022, hasta la fecha de la 

apertura, misma que se efectuará en un acto público en el 

Auditorio Dr. Enrique Aguilar Paz, ubicado en el Primer piso 

del Hospital Escuela, Boulevard Suyapa, calle “La Salud”, 

Tegucigalpa, M.D.C, el día jueves 19 de enero del 2023, la 

hora límite de recepción de ofertas será a las nueve y cuarenta 

y cinco de la mañana (9:45 a.m.), hora oficial de la República 

de Honduras, acto seguido se procederá a la apertura de los 

sobres que contengan las ofertas a las diez de la mañana en 

punto (l0:00 a.m.).

La oferta deberá estar acompañada de una Garantía de 

Mantenimiento de Oferta en Original a nombre del 

HOSPITAL ESCUELA, con una vigencia de ciento veinte 

(120) días calendario contados a partir del día de la apertura 

de la oferta y por un monto equivalente al dos por ciento 

(2%), del valor total de la oferta expresada en Lempiras. El 

acto de apertura se efectuará en presencia de representantes 

del Hospital Escuela, oferentes o sus Representantes y 

Veedores Sociales.

Consultas: 

Para consultas o información dirigirse a la Dirección de Gestión 

Administrativa y Financiera hasta diez (10) días antes de la 

presentación de la oferta mediante nota en físico y/o correo 

Electrónico martha.rodriguez@hospitalescuela.edu.hn con 

copia a licitaciones@hospitalescuela.edu.hn 

DR. OSMIN ONAN TOVAR PEÑA

DIRECTOR GENERAL INTERINO

HOSPITAL ESCUELA  

13 E. 2023                                   
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AVISO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
(LPN) No. 13-2023-HE-AMPCER

Tegucigalpa, Honduras, C.A.
Diciembre-2022 

HOSPITAL ESCUELA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

(LPN) N. 13-2023-HE-AMPCER 

 

El Hospital Escuela en aplicación de los artículos 26, 32, 38, 
y 46 de la Ley de Contratación del Estado, por este medio 
invita a presentar ofertas para el suminstro de: 

“ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

CON SUMINISTROS DE REPUESTOS PARA 
EQUIPOS DE RADIOLOGIA PARA EL HOSPITAL 

ESCUELA”.

Esta compra será financiada con Fondos Nacionales, 
correspondiente al ejercicio fiscal año 2023.

El Pliego de Condiciones estará disponible a partir del día 
LUNES 12 de Diciembre del 2022, en el horario de Lunes 
a Viernes 7:30 a.m. a 3:30 p.m, en la siguiente dirección: 
Departamento de Adquisiciones y Suministros, primer piso 
del edificio Bloque Materno Infantil, Hospital Escuela, 
boulevard Suyapa, calle "La Salud", Tegucigalpa, M.D.C., 
F.M., los Pliegos de esta Licitación poseen un valor no 
reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(L 500.00), que deberán ser depositados a nombre del 
Hospital Escuela en Banco LAFISE S.A. en cuenta de 
cheques N.º 104503000209. El Pliego de Condiciones 
deberá ser solicitado mediante nota que indique su interés en 
participar en el proceso de Licitación Pública, acompañada 
del cornprobante de pago, números de teléfono y dirección 
de correo electrónico. 

La recepción de la oferta deberá presentarse en sobre cerrado 

en la Dirección de Gestión Administrativa y Financiera 

desde el día posterior a esta publicación hasta la fecha de 

la apertura, misma que se efectuará en un acto público en el 

Auditorio Dr. Enrique Aguilar Paz, ubicado en el primer piso 

del Hospital Escuela, boulevard Suyapa, calle "La Salud", 

Tegucigalpa, M.D.C, el día viernes 20 de enero del 2023, la 

hora límite de recepción de ofertas será a las ocho y cuarenta 

y cinco de la mañana (8:45 a.m.), hora oficial de la República 

de Honduras, acto seguido se procederá a la apertura de los 

sobres que contengan las ofertas a las nueve de la la mañana 

en punto (9:00 a.m.).

La oferta deberá estar acompañada de una Garantía de 

Mantenimiento de Oferta en Original a nombre del 

HOSPITAL ESCUELA, con una vigencia de ciento veinte 

(120) días calendario contados a partir del día de la apertura 

de la oferta y por un monto equivalente al dos por ciento 

(2%), del valor total de la oferta expresada en Lempiras. El 

acto de apertura se efectuará en presencia de representantes 

del Hospital Escuela, Oferentes o sus Representantes y 

Veedores Sociales.

Para consultas o información dirigirse a la Dirección de Gestión 

Administrativa y Financiera hasta diez (10) días antes de la 

presentación de la oferta mediante nota en físico y/o correo 

Electrónico martha.rodriguez@hospitalescuela.edu.hn con 

copia a licitaciones@hospitalescuela.edu.hn 

DR. OSMIN ONAN TOVAR PEÑA

DIRECTOR GENERAL INTERINO

HOSPITAL ESCUELA

  

13 E. 2023                                   
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

 ADS/No.001-2023 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

PARA EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

Y LAS ESTACIONES DE TRATAMIENTO: 

JAIME ROSENTHAL Y GUARATORO DE 

AGUAS DE SIGUATEPEQUE, MUNICIPIO 

DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

COMAYAGUA”.

La Unidad Municipal Desconcentrada Aguas de 

Siguatepeque, invita a las empresas interesadas a participar 

en la presentación de ofertas para la "CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, PROTECCIÓN 

Y SEGURIDAD PARA EL EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO Y LAS ESTACIONES 

DE TRATAMIENTO: JAIME ROSENTHAL Y 

GUARATORO DE AGUAS DE SIGUATEPEQUE, 

MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA".

Las bases de licitación se podrán obtener a partir del día 

viernes (13) de enero del año dos mil veintitrés hasta 

el día lunes veintitrés (23) de enero del presente año 

dos mil veintitrés, en las oficinas de administración de 

Aguas de Siguatepeque, ubicadas en el Barrio Abajo, 

sobre la 5 calle, entre 4 y 5 avenida Sureste, o por medio 

de correo electrónico previo al pago de un mil lempiras                               

(L.1,000.00) que deberán de realizar vía depósito bancario 

a la cuenta de ahorro de Banco de Occidente No. 21-601-

043578-5 a nombre de Alcaldía Municipal/Aguas de 

Siguatepeque.

En las bases de licitación se detalla que la recepción y 

apertura de ofertas, se realizará el día martes veintiuno 

(21) de febrero del dos mil veintitrés a las 10:00 horas 

de la mañana en las instalaciones de la Unidad Municipal 

Desconcentrada Aguas de Siguatepeque, las ofertas que se 

reciban fuera del plazo antes indicado serán rechazadas.

Para cualquier información puede comunicarse a los 

teléfonos 2773 – 9438 | 2773 – 9410 o escribir al E-mail:

procesosyadquisicionesumd.ads.@gmail.com | 

aguasdesiguatepeque@yahoo.com

Siguatepeque, departamento de Comayagua, 

10 de enero del 2023

MSc. Fernando Luis Villalvir Martínez.

Gerente General

“AHORRAR AGUA NO SIGNIFICA EVITAR 

CONSUMIRLA, SINO CONSUMIRLA 

CON RESPETO”

13 E. 2023.

UNIDAD MUNICIPAL 
DESCONCENTRADA 

“AGUAS DE SIGUATEPEQUE”

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiocho (28) de julio del dos 
mil veintidós (2022), compareció a este Juzgado el señor YURI 
ALEXIS FERRERA   ARDON, en su condición personal, 
incoando demanda vía procedimiento especial en materia de 
personal, contra el ESTADO DE HONDURAS, a través del 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, con orden de ingreso 
No.0801- 2022-00747, para que se declare la nulidad e ilegalidad de 
un acto administrativo de carácter particular en materia de personal 
por no ser conforme a derecho por infringir el ordenamiento 
jurídico, consistente en el ACUERDO DE CANCELACIÓN 
No. SE-IP-183-2022, de fecha treinta (30) de junio del dos mil 
veintidós (2022), emitido por el Instituto de la Propiedad, con 
quebrantamiento de las formalidades esenciales establecidas en 
la Ley.- Que se reconozca una situación jurídica individualizada 
de titular de derechos que se reclaman y adoptar como medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de las mismas, el 
reintegro al puesto de motorista del Instituto de la Propiedad.- 
Salarios dejados de percibir desde la fecha de cancelación hasta 
el reintegro al cargo mediante sentencia definitiva condenatoria, 
reconociéndose los respectivos incrementos salariales que en su 
caso tuviera el puesto del cual fue cancelado ilegalmente durante 
la secuela del juicio, más el pago de los derechos laborales 
que ocurran durante el mismo como: décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario, vacaciones y bonificaciones por concepto 
de vacaciones.- Especial condena en costas a parte demandada 
y vencida en juicio en primera instancia.- Habilitación de días y 
horas inhábiles para efectuar cualquier actuación judicial.

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

13 E. 2023
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C.,
República de Honduras, C.A.

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 20 de septiembre 
del 2022, compareció a este juzgado el ciudadano NIMER 
MIGUEL ARTICA SALINAS, en su condición personal, por 
la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA 
PERSONAL, para la declaración de ilegalidad y nulidad del 
acto administrativo impugnado consistente en el ACUERDO DE 

CANCELACIÓN SETRASS. No.-510-2022, de fecha 30 de agosto 
del 2022, emitida por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Seguridad Social, reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se adopten las 
medidas establecidas en el artículo 112 de la Ley de Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo; contra el Estado de Honduras 
a través de la Procuraduría General de la República, quedando 
registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-
2022-01452.  Asimismo, se hace la advertencia que los legitimados 
como parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y 
los coadyubantes se entenderán EMPLAZADOS, con la presente 
publicación.  DOY FE.

ABG. RUTH  ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

13 E. 2023
_______

________

Número de Solicitud: 2022-3980
Fecha de presentación: 2022-07-06
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES M&K, S. DE R.L.
Domicilio: BOULEVARD MORAZÁN UNA CUADRA ABAJO DE INDUPUERTAS, 
TEGUCIGALPA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MANUEL FERNANDO AREVALO CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         ZOVA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Venta de papelería de oficina escolar, higiene y aseo, de la clase 
35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Marcas de Fábrica

________

Número de Solicitud: 2022-2608
Fecha de presentación: 2022-05-16
Fecha de emisión: 19 de octubre  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
Solicitante: ClimatePartner GmbH
Domicilio: St. Martin-Str. 59 81669 München, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas herramientas, así como sus piezas y accesorios; maquinaria para 
la agricultura, movimiento de tierras, construcción, extracción de petróleo y gas y minería; motores ( excepto 
motores para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres); 
bombas, compresores y ventiladores; robots industriales; instrumentos agrícolas que no sean accionados 
manualmente; incubadoras de huevos; máquinas de imprimir; máquinas para barrer, limpiar, para el lavado y la 
lavandería; equipos para mover y desplazar mercancías; máquinas y aparatos para procesar y preparar alimentos 
y bebidas; máquinas expendedoras; máquinas para dispensar café; ascensores de pasajeros para edificios; 
máquinas expendedoras, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.

Número de Solicitud: 2022-2603
Fecha de presentación: 2022-05-16
Fecha de emisión: 24 de octubre  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
Solicitante: ClimatePartner GmbH
Domicilio: St. Martin-Str. 59 81669 München, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios y recipientes para el menaje o la cocina (que no sean de metales 
preciosos ni chapados); vajillas y baterías de cocina, incluso de plástico, cartón y papel; utensilios cosméticos 
y de tocador, utensilios de baño, en particular vasos para enjuagar la boca, jaboneras, cepillos de dientes, 
recipientes para cepillos de dientes, soportes para cepillos de dientes, estuches de cuidado bucal compuestos 
de cepillos de dientes e hilo dental, toalleros, escobillas de baño; cepillos; materiales para fabricar cepillos; 
material y utensilios de limpieza: vidrio en bruto o parcialmente procesado y productos de vidrio (excepto vidrio 
para construcción); porcelana y loza, no comprendidos en otras clases; artículos para el cuidado de prendas de 
vestir y calzado; materiales publicitarios de materiales metálicos, en particular botellas para beber de materiales 
metálicos, latas de aperitivos y abrebotellas, eléctricos y no eléctricos de materiales metálicos, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE  MEJIA  ANDURAY
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.

_______
Número de Solicitud: 2022-2136
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 12 de septiembre  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
Domicilio: Calle 23 número 7-39 CALI, Colombia. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SARAHI  MARUOSO ARKOULIS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        MK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación MK y su apariencia, los demás elementos 
denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen.

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico  analgésico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.
________

________

Número de Solicitud: 2022-2598
Fecha de presentación: 2022-05-16
Fecha de emisión: 16 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
Solicitante: ClimatePartner GmbH
Domicilio: St. Martin-Str. 59 81669 München, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos agrícolas, horticolas, forestales y granos, no comprendidos en otras 
clases, huevos fertilizados para  incubar; animales vivos; peces; alimentos para animales; lechos de paja para 
animales; algas para la alimentación humana o animal; frutas y verduras frescas; frutos secos y hierbas frescas; 
bayas; malta y cereales sin procesar, plantas y flores naturales; semillas, bulbos y plantones para el cultivo de 
planta; árboles y productos forestales; residuos vegetales (materia prima); hongos; alimentos para animales, de 
la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTÍNEZ MOLINA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.

Número de Solicitud: 2021-6902
Fecha de presentación: 2021-12-08
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIPLOMATICO BRANDING, UNIPESSOAL, LDA.
Domicilio: RUA DO ESMERALDO, N. 47, 3° ANDAR 9000-051 FUNCHAL, (MADEIRA), Portugal
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SARAI  ARKOULIS
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        DIPLOMÁTICO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a las frases “RESERVA 
EXCLUSIVA”.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, excepto cervezas, de la clase 33.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.
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Número de Solicitud: 2022-4421
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON, S.A.
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Vadecarrizo 6, España
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabetes y neuropatía diabética; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos cardiovasculares y presión arterial; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento del dolor y del dolor neuropáticos preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
del sistema nervioso y nervioso periférico; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos dermatológicos, alergias y 
trastornos reumáticos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de las enfermedades y trastornos del sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos del sistema reproductivo y disfunciones sexuales; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del 
sistema urinario; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de 
infecciones virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
y prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y renales;  
preparaciones farmaceuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento  y 
prevención de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de naúseas y vómitos: preparaciones farmacéuticas 
utilizadas para reducir los efectos tóxicos; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema circulatorio 
y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2022, 13 y 30 E. 2023
_______

BISNOR

Número de Solicitud: 2022-2357
Fecha de presentación: 2022-04-29
Fecha de emisión: 15 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HAMZI, S.A.
Domicilio: Calle 16 y 17, edficio Hamzi, Zona Libre de Colón, ciudad de Colón, 
Panamá
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Coches para niños, capotes para coches de niños, 
andaderas, triciclos, asientos para vehículos de niños, carritos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTÍNEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2022, 13 y 30 E. 2023

            BEBESITOSNúmero de Solicitud: 2022-4400
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON, S.A.
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Vadecarrizo 6, España
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 

VORINOR

J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabetes y neuropatía diabética; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos cardiovasculares y presión arterial; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento del dolor y del dolor neuropáticos preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
del sistema nervioso y nervioso periférico; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos dermatológicos, alergias y 
trastornos reumáticos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de las enfermedades y trastornos del sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos del sistema reproductivo y disfunciones sexuales; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del 
sistema urinario; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de 
infecciones virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
y prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y renales;  
preparaciones farmaceuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y 
prevención de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de naúseas y vómitos: preparaciones farmacéuticas 
utilizadas para reducir los efectos tóxicos; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema circulatorio 
y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2022, 13 y 30 E. 2023
_______
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  13  DE ENERO DEL  2023     No.  36,128

________

Número de Solicitud: 2021-6810
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TAYBEH SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: 20 CALLE, 2-39 e.e. LA 19 LOCAL 101 ZONA 1, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DARLIN ISRRAEL TURCIOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        XBLUE JEANS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle protección  a las palabras BLUE JEANS, que 
aparece en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir en general, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.

________

Número de Solicitud: 2022-4066
Fecha de presentación: 2022-07-08
Fecha de emisión: 18 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PLAZA PANAMÁ, S. DE R.L.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DARLIN ISRRAEL TURCIOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        SULTÁN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ollas, recipientes para el menaje y la cocina en general (excepto tenedores, 
cuchillos y cucharas), de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.

________

Número de Solicitud: 2021-6812
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 11 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: TAYBEH SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: 20 CALLE, 2-39 e.e. LA 19 LOCAL 101 ZONA 1, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
DARLIN ISRRAEL TURCIOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad de uso a las palabras BLUE JEANS, que aparece en la 
etiqueta.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Finalidad: importación, exportación, compraventa, producción, fabricación, 
distribución, comercialización de toda clase de ropa interior para damas, caballeros y niños, toda clase de textiles, 
hilos de tela y tejidos, importación y exportación, compraventa de toda clase de prendas de vestir para dama, 
caballeros y niños, venta de pantalones para dama y caballero, artículos para el hogar, electrodomésticos y en 
general de productos relacionados con las actividades ya mencionadas, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.

________

Número de Solicitud: 2021-6811
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: TAYBEH SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: 20 CALLE, 2-39 e.e. LA 19 LOCAL 101 ZONA 1, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
DARLIN ISRRAEL TURCIOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Finalidad: importación, exportación, compraventa, producción, fabricación, 
distribución, comercialización de toda clase de ropa interior para damas, caballeros y niños, toda clase de textiles, 
hilos de tela y tejidos, importación y exportación, compraventa de toda clase de prendas de vestir para dama, 
caballeros y niños, venta de pantalones para dama y caballero, artículos para el hogar, electrodomésticos y en 
general de productos relacionados con las actividades ya mencionadas, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.

Número de Solicitud: 2021-6809
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 2 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TAYBEH SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: 20 CALLE, 2-39 e.e. LA 19 LOCAL 101 ZONA 1, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DARLIN ISRRAEL TURCIOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        BOMBO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir en general, de la case 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

13, 30 E. y 14  F. 2023.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-2609
Fecha de presentación: 2022-05-16 
Fecha de emisión: 19 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
Solicitante: ClimatePartner GmbH  
Domicilio: St.-Martin-Str. 59 81669 München, Alemania.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS    
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para lavar, limpiar y blanquear; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar, jabones; preparaciones perfumadas; aceites no medicinales; productos de perfumería; 
aceites esenciales; cosméticos; champús; lociones capilares; preparaciones y tratamientos para el cabello; tintes 
para el cabello; preparaciones para limpiar el cuerpo; productos para el cuidado de la piel, los ojos y las uñas; 
dentífricos; mascarillas para el cutis; cosméticos; Preparaciones de protección solar; cremas; maquillaje, de la 
clase 3.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023.
______

Número de Solicitud: 2022-2595
Fecha de presentación: 2022-05-16 
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
Solicitante: ClimatePartner GmbH
Domicilio: St.-Martin-Str. 59 81669 München, Alemania.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS    
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (excepto cerveza); preparados para elaborar bebidas 
alcohólicas; bebidas mixtas con alcohol, excepto bebidas mixtas de cerveza; bebidas espirituosas; vino blanco 
mezclado con agua (vinos), de la clase 33. 
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023.

______

Número de Solicitud: 2022-2605
Fecha de presentación: 2022-05-16 
Fecha de emisión: 24 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
Solicitante: ClimatePartner GmbH
Domicilio: St.-Martin-Str. 59 81669 München, Alemania.       
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 018652170 de fecha 10/02/2022 de Alemania.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
l.-Reivindicaciones:

Número de Solicitud: 2022-2597
Fecha de presentación: 2022-05-16 
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
Solicitante: ClimatePartner GmbH  
Domicilio: St.-Martin-Str. 59 81669 München, Alemania.         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa 
D.- APODERADO LEGAL
 SARAI ARKOULIS   
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cerveza y productos de cervecería; cerveza de imitación; clara de cerveza; aguas 
minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol; zumos y vino blanco mezclado con agua (jugos de frutas); 
siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas, de clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ  
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

______

Número de Solicitud: 2022-2602
Fecha de presentación: 2022-05-16 
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
Solicitante: ClimatePartner GmbH
Domicilio: St.-Martin-Str. 59 81669 München, Alemania.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS    
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos textiles, tejidos y sustitutivos de productos textiles; materiales 
filtrantes de materias textiles, no comprendidos en otras clases; telas de tapicería y textiles para decoración; 
cortinas; revestimientos para paredes y techos de materia textiles, ropa blanca; banderines de tela; tejidos 
impresos en bobinas; productos textiles funcionales de fibras químicas y naturales, de la clase 24.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

  CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023.

 J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; composiciones para el control 
del polvo; combustibles (incluida la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; fuel; aditivos no químicos 
para combustibles; ceras y fluidos; velas y mechas de iluminación, de la clase 4.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023.
______
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Número de Solicitud: 2022-1735
Fecha de presentación: 2022-04-05 
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
Solicitante: Sinevia International Tnc.  
Domicilio: 6451 E Roger Cicle # 10, Boca Ratón, FL 33487, Estados Unidos de America.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS    
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

ALINEA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios para la gestión, la explotación, la organización y la administración 
comercial de una empresa comercial o industrial, asi como los servicios de publicidad, marketing y promoción, 
el agrupamiento, por cuenta de terceros de una amplia gama de productos excepto su transporte para que los 
consumidores puedan verlos y adquirirlos con comodidad; estos servicios pueden ser prestados por comercios 
minoristas o mayoristas, distribuidores automáticos, catálogos de venta por correspondencia o medios de 
comunicación electrónico como sitios web; la distribución de muestras, el desarollo de conceptos publicitarios, 
la redacción y publicación de textos publicitarios, la decoración escaparates; la producción de programas de 
televenta, la organización de ferias comerciales y exposiciones con fines comerciales o publicitarios, los servicios 
de asistencia comercial, la selección de personal, la negociación de contratos de negocios para terceros, el analisis 
del proceso de costo, los servicios de agencias de importación, exportación, servicios admistrativos, de la clase 
35.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023.
______

Número de Solicitud: 2022-3486
Fecha de presentación: 2022-06-17 
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
Domicilio: Calle 23 número 7-39 CALI, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS    
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “MK” y la apariencia de su etiqueta sin dar protección 
a las palabras ACID-NESS. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos de uso humano para la piel, de la clase 3.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023.

______

Número de Solicitud: 2022-2365
Fecha de presentación: 2022-04-29 
Fecha de emisión: 19 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YIWU MAJESTA HARDWARE TOOLS CO, LTD.
Domicilio: No. 19840, DISTRICT TWO OF YIWU INTERNATIONAL TRADE CITY, YIWU CITY ZHEJIANG 
PROVTNCE, China.       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SARAI MARUOSO ARKOULIS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAJESTA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
l.-Reivindicaciones:

Número de Solicitud: 2022-2594
Fecha de presentación: 2022-05-16 
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
Solicitante: ClimatePartner GmbH  
Domicilio: St.-Martin-Str. 59 81669 Müchen, Alemania.         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa 
D.- APODERADO LEGAL
 SARAI ARKOULIS   
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de fabricación según las especificaciones de los clientes, en concreto 
fabricación de vasos y botellas; de energia; informaciones sobre tratamiento de materiales; servicios de imprenta; 
reciclado y tratamiento de residuos; impresión, revelado fotografico y cinematográfico; servicio de duplicación 
de grabaciones de audio y vídeo; servicios de acondicionamiento y puríficación del agua y del aire; sacrificios de 
animales; tratamiento de comidas y bebidas; servicios de una quesería, de la clase 40

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

______

Número de Solicitud: 2022-3487
Fecha de presentación: 2022-06-17 
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
Domicilio: Calle 23 número 7-39 CALI, Colombia.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS    
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “MK” y la apariencia de su etiqueta sin dar protección 
a las palabras ACID-NESS.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano para la piel, de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023.

 J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos abrasivos [instrumentos de mano]; cubiertos de mesa [cuchillos, 
tenedores y cucharas]; herramientas de jardín operados manualmente; martillos; herramientas manuales 
accionadas manualmente; cortadores de vidrios; llaves inglesas/llaves; Sierras de mano; máquina empacadora 
manual; herramientas de grabado [herramientas manuales]; alicates, brocas [herramientas manuales], de la clase 
8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.
 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023.
______
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Número de Solicitud: 2021-3788 
Fecha de presentación: 2021-07-26 
Fecha de emisión: 8 de agosto de 2022 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
Solicitante: GRUPO FORCCA, S.A. DE C.V.
Domicilio: Sendero Las Palomas, 1 cuadra abajo del 
Boulevard Morazán, centro Grupo Forcca, Tegucigalpa, 
Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO 
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL 
Alejandro Jose Castillo Handal 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30) 
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
SalsaRacha 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se protege en su forma conjunta sin 
darle exclusividad a las palabras CHILE LENGUA DE 
FUEGO. 
J.- Para Distinguir y Proteger: "Salsa picante" de la clase 
30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial 

29 D. 2022, 13 y 30 E. 2023 

Número de Solicitud: 2022-4086 
Fecha de presentación: 2022-07-11 
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
Solicitante: La República S.A. DE C.V. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, 
Honduras, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO 
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL 
Raul Lopez Rivera 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32) 
F. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
REPUBLICA 
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: La marca para proteger es 
REPÚBLICA. No se da exclusividad sobre la Bandera. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas, de la clase 32. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 

Registro de la Propiedad Industrial 
 

29 D. 2022, 13 y 30 E. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



12

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  13  DE ENERO DEL  2023     No.  36,128

Número de Solicitud: 2022-4468
Fecha de presentación: 2022-07-28
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE HONDURAS 
S.A. DE C.V.
Domicilio: EDIFICIO CLARO CASTAÑOS, AVENIDA LOS CASTAÑOS, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
HERMAN OMAR CUEVA ZUNIGA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CLARO EMPRESAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CLARO EMPRESAS” 
en su forma conjunta sin dar exclusividad al término “EMPRESAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos o de 
investigación, los equipos audiovisuales y de tecnología de la información y los 
equipos de seguridad y salvamento, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2022, 13 y 30 E.  2023
________ ________

Número de Solicitud: 2022-4467
Fecha de presentación: 2022-07-28
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE 
C.V.
Domicilio: EDIFICIO CLARO CASTAÑOS, AVENIDA LOS CASTAÑOS, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
HERMAN OMAR CUEVA ZUNIGA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CLARO CLUB
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CLARO CLUB” en 
su forma conjunta sin dar exclusividad al término “CLUB”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos o de 
investigación, los equipos audiovisuales y tecnología de la información y 
los equipos audiovisuales y de tecnología de la información y los equipos de 
seguridad y salvamento, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2022, 13 y 30 E.  2023

Número de Solicitud: 2022-4465
Fecha de presentación: 2022-07-28
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE 
C.V.
Domicilio: EDIFICIO LOS CASTAÑOS, AVENIDA LOS CASTAÑOS, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
HERMAN OMAR CUEVA ZUNIGA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: La señal de propaganda va ligada a la solicitud 
2022-4464.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2022, 13 y 30 E.  2023

CLARO QUE TIENES MAS

Número de Solicitud: 2022-4466
Fecha de presentación: 2022-07-28
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE 
C.V.
Domicilio: EDIFICIO CLARO LOS CASTAÑOS, AVENIDA LOS CASTAÑOS, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
HERMAN OMAR CUEVA ZUNIGA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CLARO CLUB
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CLARO CLUB” en 
su forma conjunta sin dar exclusividad al término “CLUB”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

29 D. 2022, 13 y 30 E.  2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  13  DE ENERO DEL  2023      No.  36,128

Número de Solicitud: 2022-3187
Fecha de presentación: 2022-06-08
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° M/TT/0001/058981 de fecha 15/03/2022 de Trinidad  y Tobago
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; servicios de comunicaciones; 
servicios de telecomunicaciones, en concreto, transmisión electrónica de medios 
electrónicos, datos, mensajes, gráficos, imágenes, fotografías, vídeos, contenidos y archivos 
audiovisuales; servicios de telecomunicaciones, en concreto, servicios de transmisión y 
recepción de datos a través de redes de telecomunicaciones; transmisión de información e 
imágenes asistida por ordenador; servicios de mensajería electrónica; servicios informáticos 
de redes de telecomunicaciones y de igual a igual, en concreto, transmisión electrónica de 
imágenes, contenido audiovisual y de vídeo, fotografías, vídeos, datos, texto, mensajes, 
anuncios, comunicaciones publicitarias de medios e información; servicios para compartir 
fotos, vídeos y datos, en concreto, transmisión electrónica de archivos de fotos digitales, 
vídeos y contenido audiovisual entre usuarios de internet; servicios de telecomunicaciones, 
en concreto, intercambio electrónico de voz, datos, audio, vídeo, texto y gráficos accesibles 
a través de internet y otras redes de comunicación; suministro de acceso a bases de datos 
informáticas, electrónicas y en línea; facilitación de acceso a bases de datos informáticas 
en relación con las redes sociales y la presentación social y las citas; facilitación de foros 
en línea para la comunicación sobre temas de interés general; facilitación de foros en línea 
para la transmisión de mensajes entre usuarios de ordenadores; facilitación de salas de chat 
en internet; facilitación de salas de chat en línea, servicios de mensajería instantánea y 
tablones de anuncios electrónicos; servicios de salas de chat para redes sociales; suministro 
de enlaces de comunicaciones en línea que transfieren dispositivos móviles y usuarios de 
internet a otras páginas web; facilitar el acceso a sitios web de terceros o a otro contenido 
electrónico de terceros a través de un inicio de sesión universal; servicios de difusión 
de audio, texto y vídeo a través de internet u otra red de comunicaciones; servicios de 
comunicaciones telefónicas; servicios de comunicación por telefonía móvil: servicios de 
videoconferencia; facilitación de instalaciones y equipos para videoconferencias: servicios 
de teleconferencias de audio y visuales; transmisión de datos; transmisión y transmisión en 
vivo de audio, vídeo, medios audiovisuales, digitales y contenido audiovisual interactivo 
a través de internet; suministro de un foro comunitario en línea para que los usuarios 
compartan y transmitan información, audio, vídeo, noticias en tiempo real, contenido de 
entretenimiento o información, para formar comunidades virtuales y participar en redes 
sociales; proporcionar acceso de usuario a imágenes digitales, texto, audio, vídeo, juegos, 
contenido multimedia, coleccionables digitales, cripto-coleccionables y tokens no fungibles 
(NFT) servicios de telecomunicaciones, en concreto, transmisión electrónica de contenido 
y datos de realidad virtual y aumentada; servicios informáticos, en concreto, prestación de 
servicios de asistencia técnica en relación con el uso de equipos de comunicación; servicios 
de mensajería web; servicios de mensajería instantánea; transmisión electrónica encriptada y 
entrega de datos recuperados; facilitación de acceso a redes de telecomunicaciones e internet; 
facilitación de conectividad a internet; suministro de información sobre telecomunicaciones; 
consultoría en materia de servicios de telecomunicaciones, en concreto, transmisión de voz, 
datos y documentos a través de redes de telecomunicaciones; servicios de proveedores de 
servicios de internet; servicios de difusión por internet; servicios de radiodifusión; servicios 
de telecomunicaciones, en concreto, suministro de acceso a internet a través de redes de 
banda ancha; streaming y streaming en directo de contenidos de juegos de audio, visuales 
y audiovisuales a través de una red informática mundial; streaming de juegos electrónicos 
y de vídeo; servicios de entretenimiento, en concreto, facilitación de acceso a bases de 
datos electrónicas y en línea interactivas de contenido definido por el usuario, contenido 
de terceros, fotografías, vídeos, audio, material visual y audiovisual en el campo de interés 
general; servicios para compartir fotos y vídeos; servicios de difusión de audio, texto y 
vídeo a través de internet y otras redes de comunicación; intercambio electrónico de voz, 
datos, audio, vídeo, texto y gráficos a través de internet y redes de telecomunicaciones; 
servicios de intercambio de datos y fotos entre pares, en concreto, transmisión electrónica 
de archivos de fotos digitales, gráficos y contenido de audio entre usuarios de internet; 
servicios para compartir fotos y vídeos, en concreto, transmisión electrónica de archivos 

________

KODAS

de fotos digitales, vídeos y contenido audiovisual entre usuarios de internet; proporcionar 
un foro, salas de chat y tablones de anuncios electrónicos para usuarios registrados para 
la transminsión de mensajes y el intercambio de información sobre salud y forma física, 
actividades deportivas y redes sociales a través de un sitio web en línea y otras redes 
informáticas y de comunicación electrónica; facilitación de un sitio web con información 
sobre deportes, entrenamiento físico y desarrollo de habilidades atléticas; facilitación de 
un foro en línea para usuarios registrados para compartir información sobre actividades 
personales, estado físico y redes sociales; facilitación de un foro en línea para usuarios 
registrados para compartir información sobre fitness, actividades deportivas, objetivos de 
fitness, entrenamiento y entrenamiento físico y redes sociales a través de un sitio web 
en línea y otras redes informáticas y de comunicación electrónica; proporcionar un foro 
en línea, salas de chat y tablones de anuncios electrónicos para usuarios registrados para 
la transmisión de mensajes y el intercambio de información sobre nutrición, actividades 
personales, salud y estado físico, clasificados y redes sociales; facilitación de tablones de 
anuncios electrónicos para la transmisión de mensajes entre usuarios en el ámbito de interés 
general; suministro de enlaces de comunicaciones en línea que transfieren dispositivos 
móviles y usuarios de internet a otras ubicaciones en línea locales y globales; facilitación 
de foros en línea para la comunicación, en concreto, transmisión sobre temas de interés 
general; prestación de servicios de asistencia técnica en relación con el uso de equipos 
de comunicaciones; streaming de material de audio y vídeo relacionado con actividades 
deportivas en internet y otras redes informáticas y de comunicación electrónica: servicios 
de telecomunicación; servicios de telecomunicaciones, en concreto, transmisión electrónica 
de datos, mensajes. gráficos, fotografías, imágenes, audio, vídeo, contenido audiovisual 
e información; servicios de telecomunicaciones, en concreto, transmisión electrónica de 
contenido y datos de realidad virtual, mixta y aumentada; teleconferencia de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

Número de Solicitud: 2022-1357
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-
3108, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (27)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alfombras; tapetes; esteras de la clase 
27.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  13  DE ENERO DEL  2023     No.  36,128

Número de Solicitud: 2022-3191
Fecha de presentación: 2022-06-08
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, Fl 
33146-3108, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° M/TT/0001/058981 de fecha 15/03/2022 
de Trinidad  y Tobago.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de redes sociales en 
línea; servicios de citas en línea; servicios de redes sociales, 
presentación social y citas prestados a través del acceso a bases 
de datos informáticas y bases de datos de búsqueda en línea en 
relación con redes sociales, presentación social y citas; suministro 
de información en materia de creación de redes sociales y 
presentación social; prestación de servicios de redes sociales, 
en concreto, suministro de información en materia de desarrollo 
personal, superación personal, autorrealización, caridad, 
filantropía, voluntariado, servicios públicos y comunitarios y 
actividades humanitarias; prestación de servicios de conserjería 
para que terceros satisfagan las necesidades de las personas, a 
saber, reservar reservas, facilitar compras personales, organizar 
entregas personales, hacer arreglos personales solicitados, 
proporcionar recomendaciones sobre productos y servicios, 
proporcionar información específica del cliente para satisfacer 
las necesidades individuales; servicios legales; revisar las normas 
y prácticas relacionadas con el contenido de las redes sociales; 
consultoría de cumplimiento en el ámbito de los medios sociales; 
servicios de consultoría en el ámbito de redes sociales en línea y 
servicios de medios sociales; servicios de autenticación; prestación 
de servicios de autenticación para información de identificación 
personal; servicios de verificación de identidad; servicios de 
seguridad de datos e información; red de inversión social en línea 
del tipo de servicios de redes sociales en línea en el ámbito de 
las inversiones; suministro de un sitio web con información sobre 
el desarrollo de tecnologías de privacidad, seguridad, cadena de 
bloques y contabilidad distribuida, y leyes de gobierno de datos; 
consultoría de cumplimiento normativo en materia de moneda 
digital, moneda virtual, criptomoneda, aplicaciones de activos 
digitales y blockchain, activos digitalizados, token digital, token 
criptográfico y token de utilidad; servicio de redes sociales en línea 
para inversores que permite operaciones financieras e intercambio 
de moneda digital, moneda virtual, criptomoneda, activos digitales 
y de cadena de bloques, activos digitalizados, tokens digitales, 

________

KODAS

tokens criptográficos y tokens de utilidad; proporcionar una 
comunidad en línea para comprar, vender, comerciar y discutir e 
intercambiar información sobreactivos digitales, tokens digitales, 
cripta-tokens, tokens de utilidad, tokens no fungibles (NFT), 
coleccionables digitales, cripto-coleccionables, criptomonedas, 
monedas digitales y monedas virtuales; servicios de verificación 
de identificación comercial; servicios de verificación de identidad; 
servicios de redes sociales en línea; servicios de conserjería personal 
para terceros que comprenden la realización de arreglos y reservas 
personales solicitados y el suministro de información específica 
del cliente para satisfacer necesidades individuales; facilitación de 
acceso a bases de datos informáticas y bases de datos de búsqueda 
en línea en relación con redes sociales, presentaciones sociales y 
citas; servicios de presentación social y establecimiento de redes y 
citas; servicios de redes sociales relacionados con deportes, fitness 
y actividades de entrenamiento prestados a través de un sitio web 
comunitario en línea y otras redes informáticas y de comunicación 
electrónica; servicios de verificación de usuarios, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

Número de Solicitud: 2022-1353
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-
3108, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicaciones impresas; libros; cartas 
de juego; revistas; fotos; cárteles; papelería; tarjetas coleccionables. de 
la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  13  DE ENERO DEL  2023      No.  36,128

Número de Solicitud: 2020-15832
Fecha de presentación: 2022-05-13
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BOLT TECHNOLOGY OÜ
Domicilio: VANA-LÕUNA 15, 10134 TALLINN, Estonia.
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
arreglo de viaje; organización de servicios de transporte de pasajeros para terceros a través 
de una aplicación en línea; servicios de coche compartido; reserva de transporte; transpone 
en taxi; organización del transporte en taxi; información de transporte; servicios de reserva 
informatizados relacionados con el transporte de pasajeros; corretaje de transporte; servicios 
informatizados de transporte de información, servicios de información informatizados 
relacionados con el transporte de pasajeros; servidos de información informatizados 
relacionados con reservas de viajes; suministro de información relacionada con rutas de 
viaje; alquiler de vehículos; servicios de entrega; servicios de mensajería [mensajes o 
mercancías]; servicios de entrega de comidas; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
almacenamiento temporal de entregas; entrega de paquetes. de la clase 39

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

BOLT

________ ________

Número de Solicitud: 2022-3803
Fecha de presentación: 2022-06-28
Fecha de emisión: 29 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMERCIALIZADORA EPROMEX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE
Domicilio: CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, México
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
XUMA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Pantone 7699 C, Pantone 7433 C, Pantone 
7413 C, Pantone 9184 C, Pantone 7697 C, Pantone 7625 C, Pantone 144 C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, preparaciones alcohólicas para 
elaborar bebidas; vinos; sidras; bebidas espirituosas; licores; licores de sabores; esencias 
alcohólicas; extractos alcohólicos; extractos de frutas alcohólicos; bebidas alcohólicas 
premezcladas; bebidas alcohólicas que contienen frutas; cocteles; ron; bebidas alcohólicas 
a base de agave; vodka; güisqui (whisky). de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

Número de Solicitud: 2020-15743
Fecha de presentación: 2020-05-11
Fecha de emisión: 23 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL, S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Ciudad de México, México
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, sin 
dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta señal de propaganda está vinculada con la marca GOICOECHEA 
DIABET TX, con registro No. 115529.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); 
jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 
de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

DIABET TX, CUIDADO CLÍNICO
                 PARA TU PIEL

Número de Solicitud: 2022-2798
Fecha de presentación: 2022-05-24
Fecha de emisión: 16 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL, S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Ciudad de México, México
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda que será vinculadaa a la marca SHOT B 
con número de registro 114511.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; sustancias dietéticas para uso 
médico: medicamentos, multivitaminicos, complementos y suplementos alimenticios; 
suplementos alimenticios destinados a completar una dieta normal, alimentos o a beneficiar 
la salud; sustitutos de comidas; alimentos y bebidas dietéticos para uso médico, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

YO SHOT ENERGÍA Y
BIENESTAR
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  13  DE ENERO DEL  2023     No.  36,128

Número de Solicitud: 2022-1594
Fecha de presentación: 2022-03-18
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Ape Foundation
Domicilio: Whitehall Chambers, 2nd Floor whitehall House, 238 North Church Street, PO BOX 31489, 
KY1-1206, George Town, Grand Cayman, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comunicaciones; servicios de telecomunicaciones; 
servicios de radiodifusión; servicios de mensajería electrónica; servicios de transmisión de contenido 
de audio, vídeo y medios digitales en internet; servicios de transmisión de juegos electrónicos y de 
vídeo; servicios de proporcionar salas de chat en internet; servicios de proporcionar foros en línea para 
la transmisión de mensajes entre usuarios de computadoras; servicios de transmisión de datos; servicios 
de transmisión de información e imágenes asistida por computadora; servicios de proporcionar un foro 
comunitario en línea para que los usuarios compartan y transmitan información, audio, vídeo, noticias 
en tiempo real, contenido de entretenimiento e información; servicios de proporcionar acceso de usuario 
a imágenes digitales, texto, audio, vídeo, juegos, contenido multimedia, coleccionables digitales, cripto-
coleccionables y tokens no fungibles (NFT); servicios de transmisión electrónica de contenido y datos 
de realidad virtual y aumentada, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023

APECOIN

________

Número de Solicitud: 2022-3179
Fecha de presentación: 2022-06-08
Fecha de emisión: 24 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° M/TT/0001/058981 de fecha 15/03/2022 de Trinidad  y Tobago.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

KODAS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sábanas; colchas, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-1597
Fecha de presentación: 2022-03-18
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Ape Foundation
Domicilio: Whitehall Chambers, 2nd Floor whitehall House, 238 North Church Street, PO BOX 31489, 
KY1-1206, George Town, Grand Cayman, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

APECOIN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de redes sociales en línea; proporcionar servicios de 
autenticación para la información de identificación personal; servicios de verificación de identidad; 
servicios de seguridad de datos e información; servicios para proporcionar una comunidad en línea 
para comprar, vender, comerciar y debatir e intercambiar información sobre activos digitales, tokens 
digitales, tokens criptográficos, tokens de servicios públicos, tokens no fungibles (NFT), coleccionables 
digitales, coleccionables criptográficos, criptomonedas, monedas digitales y monedas virtuales. de la 
clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-1588
Fecha de presentación: 2022-03-18
Fecha de emisión: 16 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ape Foundation
Domicilio: Whitehall Chambers, 2nd Floor whitehall House, 238 North Church Street, PO BOX 31489, 
KY1-1206, George Town, Grand Cayman, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

APECOIN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas; vino; licor; bebidas espirituosas; licores; cócteles, 
de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-7111
Fecha de presentación: 2021-12-16
Fecha de emisión: 27 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Airbnb, Inc.
Domicilio: 888 Brannan St, San Francisco, California 94103, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AIRCOVER
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de información sobre productos de seguros disponibles que 
cubren a los propietarios de pérdidas financieras relacionadas con propiedades de alquiler; suministro 
de información sobre seguros de viajeros; suministro de información sobre seguros para inquilinos; 
servicios al cliente, en concreto, respuesta a consultas de clientes para terceros en el ámbito de los 
seguros; servicios de información sobre seguros; recopilación y organización de datos en el ámbito de 
los seguros para terceros, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 E. y 14 F. 2023
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